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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

$. M. el Rey (Q. D. 6.) y S. A. R. la Serma. Se- 
iora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

$. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin nove
dad también en su importante salud.
Continuación de la lista dé donativos eon destiyio al fondo
m'Cimiüi para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

Los Sres. Jefes y Oficiales é individuos de 
tropa del regimiento infantería de Lu-
ehana, núm. 28...........................................  455*75

Los Sres. Jefes y Oficiales de la Dirección 
Subinspeccion de Sanidad m ilitar del 
prim er E jé rc ito .  .........................   191*50

Suma . 647*25
Importaba la an te rio r.. 3.068.471*36

Con lo cual aseieride ya la suscricion á . «. 3.069.118*61*
osean  R v n    • 12.276.474*44

Madrid 15 da Octubre de 1876.== El Presidente inte»
riño. Conde de Vistahermosa.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .
REALES ÓRDENES,

Excmo. S r.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo 
ha consultado á este Ministerio, con fecha 23 de Setiembre 
próximo pasado, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha visto la de
manda, cuya copia es adjunta, interpuesta por el Licen
ciado D. Rosendo Marcilla, en nombre de D. Tomás de 
Torre y Pablo, en solicitud de que se revoque la Real or
den de 10 de Agosto de 1875, por la cual se declaró cance
lado el expediente del registro minero titulado Nicolás Se
gundo, que aspiraba al mismo terreno que el nominado 
San Nicolás.

Resulta de los expedientes que se han unido á la de
manda:

Que en 8 de Marzo do 18r72 solicitó D. Pedro Lasania, 
en nombre de D. Ramón de Torres y Codes, del Goberna
dor de la provincia de Ciudad-Real 48 pertenencias de m i
neral de plomo, plata y otros metales en término de Mes- 
tanza, cuyo registro llevaría el título de San Nicolás1 
presentando la designación y denunciando labores an ti
guas, cuyo nombre y el del dueño de las mismas ignoraba: 

Que decretada la caducidad de las labores denunciadas, 
toda vez que se había justificado su abandono, se admitió 
la solicitud de registro San Nicolás; y seguido el expediente 
respectivo por sus trám ites legales, se otorgó la concesión 
de la mina al peticionario D. Ramón de Torres y Codes? 
expidiéndole el título de propiedad en 5 de Noviembre 
de 1873 con arreglo á las bases generales de 29 de Diciem
bre de 1868; ordenando al Alcalde de Mestanzá diese pose
sión de aquella al interesado, lo que no aparece haya 
tenido lugar:

Que con fecha 20 de Marzo de 1874 recurrió D. Perfecto 
Acosta, representando á D. Tomás de Torres y Pablo, al 
Gobernador de la provincia en solicitud de que se le con

cediese con el nombre de Nicolás Segando 48 pertenencias 
de mineral plomizo en término jurisdiccional de Mestanza, 
presentando la designación del terreno y denunciando la 
existencia de labores antiguas abandonadas:

Que instruido el expediente de caducidad, informó el 
Ingeniero del distrito, manifestando que las labores regis
tradas por D. Tomás de Torres y Pablo correspondían á la 
mina demarcada San Nicolás, propia de D. Ramón de Tor
res y Codes, dependiendo por lo tanto el registro Nicolás 
Segundo de la situación legal de la mina San Nicolás; y que 
en vista de este informe y de la existencia legal de esta 
concesión, el Gobernador en providencia de 12 de Enero 
de 1875 declaró sin curso y fenecido el expediente de re
gistro Nicolás Segundo, cuya providencia fué recurrida para 
ante el Ministerio de Fomento, expidiéndose por este, de 
conformidad con el informe emitido por la Junta superior 
facultativa del ramo, la Real orden de 10 de Agosto de 1875 
confirmando lo resuelto por el Gobernador.

Contra la expresada resolución interpuso demanda 
contencioso-administrativa D. Tomás de .Torres y Pablo 
en 23 de Setiembre del mismo año, que fué formalizada 
en 3 de Junio de 1876 por el Licenciado D. Rosendo Mar- 
cilla, solicitando en nombre de aquel se consultase la revo
cación de la orden que impugnaba, y que se mandase se
guir por sus trám ites debidos el expediente de registro 
Nicolás Segundo hasta su ultimación, puesto que la mina 
San Nicolás no tiene existencia legal perfecta por no ha
ber tomado posesión de la misma su concesionario D. Ra
món de Torres y Codes; citando en apoyo de su pretensión 
los aríículos 38 de la ley de Minas de 6 de Julio de 1859 y 
la 16 de las disposiciones generales del reglamento.

El Fiscal de S. M., que ha informado, propone la impro
cedencia de la via contenciosa para esta demanda, fundán
dose en que con la orden reclamada no se ha lesionado de
recho alguno preexistente del demandante, puesto que la 
Administración activa ni ha llegado á adm itir su solicitud 
de registro, y en que si se considera terminado para los 
efectos legales el expediente de San Nicolás, sólo procederá 
la caducidad déla concesión por los motivos de los artícu
los 19 y 23 del decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, y 
si no se admite que aquel expediente se halla terminado, 
es de necesidad que recaiga en él una resolución definitiva 
que sea reclamadle en via contenciosa; no teniendo estado 
por lo tanto que justifique la interposición de la actual de
manda:

Yisto el art. 89 de la ley de Minas de 4 de Marzo de 1868, 
de 1868, según el cual procede el recurso contencioso-admi- 
nistrativo en minería; primero, contra las resoluciones por 
las cuales se confirme ó se desestime el pem iso 'ó negativa 
de los Gobernadores para la  investigación; segundo, contra 
aquellas por las que se confirmen ó desestimen las provi
dencias dictadas por los Gobernadores, concediendo ó ne
gando la propiedad de minas, escoriales, terreros y gale
rías generales; y tercero, contra las que se dicten declaran
do la caducidad de una concesión:

Yisto el art. 86, que determina que no se admitirán en 
la via contenciosa ante el Consejo de Estado más recursos 
que los intentados con arreglo á la ley y reglamento por los 
interesados en los tres casos del art. 89 do la ley; por los 
que hubieran presentado en dichos tres casos sus oposicio
nes en tiempo; por los qué hubieren protestado en el acto 
de las demarcaciones contra esta operación y sus efectos; 
por los concesionarios en cuyo terreno se hubiese otorgado 
nuevamente otra concesión; por los interesados ó dueños 
de pertenencia, siempre que se pretenda alterar la situación 
ó invadir el terreno comprendido en sus demarcaciones, y 
por los que no se conformaren con las tasaciones de in 
demnización á que se refiere el art. 84 del reglamento:

Considerando que el caso á que se contrae la presente 
demanda no se halla comprendido entre los consignados

en el art. 89 de la ley vigente de Minas, ni en los del 86 
del reglamento dictado para la ejecución de la misma: 

Considerando que el demandante no es concesionario 
de minas cuyo derecho, reconocido anteriormente por la 
Administración, haya podido ser lesionado por la Real 
orden impugnada, puesto que no ha llegado á admitirle su 
petición del registro Nicolás Segundo, por existir una con
cesión anterior sobre el terreno que para dicho registro 
habia solicitado:

Considerando que otorgada la concesión de la mina San 
Nicolás conforme á las bases generales de 29 de Diciem
bre ele 1868, y no habiéndose hecho en estas variación a l
guna acerca de los motivos que producen los recursos en 
la via contenciosa, el fundamento en que se apoya el inten
tado por D. Tomás de Torres y Pablo no es bastante para 
que hoy se abra un juicio que por la ley no está reconocido; 
tanto más, cuanto que la falta que denuncia de la toma de 
posesión San Nicolás, si como tal se puede adm itir, se 
halla dispensada por la Administración desde que se dictó 
por el Ministerio de Fomento la Real orden actualmente 
reclamada, usando de las facultades que al Gobierno con
cede la disposición 16 de las generales del reglamento en 
su último párrafo;

La Sala entiende que puede Y. E. declarar improce
dente la via contenciosa para la demanda de que deja 
hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, de su Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 11 de Octubre de 1876.

G. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio, con fecha 21 de Se
tiembre próximo pasado, lo siguiente :

«Excmo. S r .: La Sala de lo Contencioso ha visto la 
demanda, cuya copia es adjunta, interpuesta por el Licen
ciado D. Rafael Montejo y Rica, en nombre de D. Julián de 
Olaso y de Lapuente, solicitando la revocación de la Real 
orden de 24 de Febrero último, por la cual se ha cancelado 
el expediente de registro minero titulado Turquesa, man
dando se ultime en legal forma el del nombrado Establo.

Resulta de los expedientes gubernativos que se han 
unido á la demanda:

Que en 9 de Noviembre de 1871 solicitó D. Juan Gon
zález Labin del Gobernador de Yizcaya, con el título de 
Corral de la Laguna, un registro de 49 pertenencias de m i
neral de hierro, en término de Siete Concejos de Somor- 
rostro, presentando la designación correspondiente; y ad
mitida dicha solicitud, siguiendo por todos sus trám ites el 
expediente, se decretó la cancelación del mismo por el 
Gobernador de la provincia en 8 de Enero de 1875, teniendo 
en cuenta los vicios que en él concurrían, denunciados por 
el dueño del registro nominado Establo, sin que contra el 
expresado decreto se haya interpuesto reclamación alguna: 

Que el expediente del registro Establo fué promovido 
por D. José P. Calvo y Arrugaeta en 7 de Octubre de 1873, 
solicitando 49 pertenencias de mineral de hierro sobre el 
mismo terreno que el ocupado por el Corral de la Laguna, 
cuya solicitud se admitió con el carácter de provisional, 
anunciándose en el Boletín de la provincia de 18 de No
viembre siguiente, habiendo pedido el interesado en 10 de 
Diciembre del mismo año se demarcase el terreno y se le 
otorgase la concesión, y reclamado contra la morosidad 
adm inistrativa en 9 de Febrero de 1874, á pesar de la sus
pensión de los términos improrogables y fatales en mine
ría, dispuesta por la orden de 29 de Noviembre anterior: 

Que con fecha 24 de Octubre de 1874 fué presentada 
por D. Julián de Olaso y de Lapuente, y admitida, salvo
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mejor derecho y sin perjuicio de tercero, una solicitud de 
registro de m ineral de hierro de 49 pertenencias con el 
nombre de Turquesa, sobro el mismo terreno pretendido 
para los anteriores registros Corral de ¡a Laguna y Esta
blo, cuya solicitud no íué publicada por hallarse en suspen
so los plazos de la ley; habiéndose protestado sin embargo 
de esta falta de publicación por el interesado, pidiendo 
además en 7 de Febrero de 187o se procediese á la dem ar
cación de las pertenencias que tenia pretendidas, con el fin 
/le evitar cualquier perjuicio que en su día pudiese ir 
rogársele :

Que en vista del resultado que ofrecían los expedientes 
relacionados, el Gobernador de Vizcaya decretó en 16 de 
Febrero de 1875 la cancelación del titulado Establo, m an
dando siguiese su curso el presentado por D. Julián Olaso 
con el nombre do Turquesa; y reclamado dicho decreto para 
ante el M inisterio de Fomento, ha recaído la Real orden 
de 24 de Febrero de 1876, por la cual, de conformidad con 
lo consultado por la Junta superior facultativa de Minería, 
se ha revocado el decreto recurrido, cancelando el expe
diente Turquesa, y mandando se ultimo en legal forma el 
nombrado Establo.

Contra la expresada resolución ha interpuesto demanda 
coníencioso-adm inistrativa el Licenciado D. Rafael Mon
te jo y Rica, en nombre de D. Julián de Olaso y de Lapuente, 
en solicitud de que so consulte al Gobierno de S. M. la re
vocación de la orden Impugnada, alegando los fundam en
tos de derecho que ha estimado necesarios para probar 3a 
nulidad de la misma.

El Fiscal de S. M. en su dictam en propone la improce
dencia de V v in contenciosa para esta demanda, fundándo- 
^  en q u  f*l ra a que comprende no se halla entre los de- 
s^nudms taxativamente como únicos en que procede la re - 
ih  ir  ación cuntmeioeu, y en qim la orden reclam ada no 
puede c o ns i den t r s e com o u c fin i i i v a y fin al c n los expedientes 
sobro que he recaído, loc cuales no m hallan en estado de ser ~ 
O eeid i ríos ante la i iirL dic J m  con ti n i loso- adm inistrativa,

Vistos los antecedí otes cr pues ios:
Con sí llorando que id ceso que origina la presente de

manda no se halla comprendido entre los que taxativa- 
mciiÍL di Lerna i fia el arfa 86 de la liy  de Minas de 4 de 
Marzo de I W ,  ni en bu  e n  signados en el 86 del regla
mento dicta do para la ejecución :1a la misma:

Considerando que la Real orden de 24 de Febrero ú lti
mo, actual mente impugnada, no tiene el carácter de defi
nitiva, puesto que al decretarse por el M inisterio de Fo
mento la concesión de la propiedad de la m ina que hoy s e . 
cuestiona ha de conocer ü°l expediente cuya cancelación y 
funci unión tu ha sido resuelta, m í como de todas las oposi
ciones, richamaos i mrs é ivoib meias que se promuevan, para

apreciar en su vista cuál de los interesados ostenta mejor 
derecho :

Considerando que el demandante D. Julián de Olaso y 
de Lapuente se halla facultado, por lo tanto, fundándose en 
su título de peticionario de la m ina Turquesa, para oponer
se á todos ios actos do la A dm inistración activa que se 
dirijan á otorgar la concesión de la titu lada  Establo, pu- 
diendo en su caso y lugar promover el recurso contencioso 
contra la orden que en definitiva determino la propiedad 
de la expresada m ina, ó de otra que con distinto nombre 
venga á sustitu irla , si con dicha orden juzgase lastim ados 
sus derechos, según lo determ inado en el arh  90 de la v i
gente ley de Minas: .

Considerando que no contraría esta doctrina el funda
mento de que cuando se declara fenecido un expediente 
de registro ya no puede la Adm inistración volver sobre 
su acuerdo, puesto que de ser así, no tendría razón legal 
la disposición 9.a de las generales del reglam ento, que or
dena la unión al expediente en curso de los anteriorm ente 
anulados ó cancelados:

Y considerando, por último, que las prescripciones de 
la ley y reglamento referentes á los motivos que producen 
la via contencioso-adm inisírativa, en los asuntos de m inas 
no han sufrido alteración alguna por las bases generales 
de 29 de Diciembre de 1868, áníes bien, han sido declara
das subsistentes por el art. 32 de las referidas bases;

La Sala es de opinión que puede V. E. declarar im pro
cedente la via contenciosa para la demanda de que deja he
cho mérito.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen , de su Real orden lo comunico á Y. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. M adrid 11 de Octubre de 1876,

G. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

limo. Sr.: En v ista de la comunicación de la Jun ta  do 
prim era enseñanza de Madrid, en que consulta varias du 
das que la han ocurrido al proveer Las Escuelas públicas 
vacantes, y teniendo en cuenta que el Real decreto de 21 
de Enero últim o creando dicha Junta, derogó toda la legis
lación anterior que regía en la m ateria, aplicando alas Es
cuelas del térm ino m unicipal de Madrid, así la ley de 9 do 
Setiembre de 1857 como las demás disposiciones vigentes 
para  la provisión de las Escuelas públicas del R eino, sin 
otras excepciones que las que taxativam ente determ ina 
dicho decreto; S. M. el R e y  (Q. B. G.), de conformidad con 
lo propuesto por Y. I., se ha dignado dictar las disposicio
nes sigu ien tes:

1.a Para  poder optar por oposición á las Escuelas p ú 
blicas del térm ino m unicipal de esta Corte basta poseer 
el títu lo  do Maestro elemental, puesto que todas son de 
esta ciase con arreglo á lo prescrito en la citada le y , á 
excepción do la Regencia de la práctica, agregada á la 
Normal Central de Maestros, que es superior, según dispone 
aquella.

2.a Los ejercicios de oposición á las referidas Escuelas 
serán los que para cada clase determina, el program a de 8 
de Febrero de 1855, segun previene la Real orden de 20 de 
Junio últim o , verificando aquellos del modo y forma que 
allí se dispone, sin introducirse variación alguna.

3.a La m itad de las Escuelas públicas de Madrid, que 
deben proveerse por concurso , con arreglo al art. l í  del 
referido Real decreto, no han de anunciarse préviam ente 
por traslación, y tienen derecho á aspirar á aquel los Maes
tros que, habiendo ingresado por oposición en el Profeso
rado, desempeñen Escuelas públicas en poblaciones de 
40.000 almas en adelante, y cuyo sueldo legal es, segun ios 
artículos 191 y 194 de la ley citada, 2.000 pesetas el. de los 
maestros y 1.333*33 el de las Maestras.

4.a La Junta  de prim era enseñanza' de Madrid, al clasi
ficar los m éritos de los aspirantes á los concursos y for
m ar las relaciones que ha de rem itir á este M inisterio para 
hacer los nombram ientos, se atendrá á lo que dispone la 
Real orden de 19 de Diciembre de 1371, que derogó las re 
gias 9.a de la de 10 de Agosto de 1858 y 16 de la orden de 
1.° de Abril de 1870.

5.a No teniendo las leyes efectos retroactivos, y hallán
dose no sólo anunciada la oposición para proveer la Escuela 
elemental de niñas del barrio de Salamanca, sino term ina
do el plazo fijado á fin de presentar instancias solicitando 
ser adm itido á aquella cuando se publicó el Real decreto 
de 21 de Enero últim o, se aprueba la convocatoria, si bien 
deberán celebrarse los ejercicios en la forma que se deter
mina en la segunda disposición de esta Real orden.

Y 6.a La Junta do prim era enseñanza de M adrid, pro
cederá inm ediatam ente á anunciar en el tu rno  que cor- 
responda la provisión de tocias las Escuelas vacantes en el 
térm ino m unicipal, la oposición á la Regencia de la Escuela 
práctica agregada á la Normal Central de Maestros, y á se
ñalar el dia en que han de empezar ios ejercicios para p ro 
veer la elemental de niñas de nueva creación en el barrio 
de Salamanca.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. M adrid 
11 de Octubre de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.—MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección g e n e r a l  de  lo s  R e g is t ro s  c iv i l  y  d e  la  p r o p i e d a d  y del  n o t a r i a d o .  s 
Nacimie'ntos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte durante Ja íercera decena de Setiembre de 1876.

RIGIDOS UTOS. . NACIDOS m  ROA Ó MUERTOS ÁKTES BE SU INSCRIPCION,
TOTALJUZGADOS MUNICIPALES. 1 5

LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL DS AMBAS GLA<SSS
dS YÍYOS. de muertos.

Varones. Hembras. . TOTAL,. 1 Varones. Hembras?, j TOTAL. Varones. Hembras, j TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

A u d i e n c i a . . ,  . ,  * . , . . .  * .... ...... ......... , ....... ... ............. 12 i e 25 ; 1 2 8 28 1
_ _

2 » . 9 2 80
JBuunavlsta. . . . . . , , . — .. *------ -— ....... J 14 9 23 1 3 4 27 » í  ! 1 i * 3» 1 28
C in tro , . . . . . . .  ---------------------- - 8 : 5 ' 13 , ■ JO » | » 13 3) •i j 4 1 1 9 1 2 15
Congreso.. . . . . . . ---- --------- ------ ------ 13 7 20 1 » | 1 21 » .  ¡ 9 |! » 9 » 21
Hospicio . . . . .  — -------------------- -- ----- 9 8 17 1 2 3 20 » » i » B i w » i» 20
Hospital. . . . . . . . . , . . . . . * .  - . . . . . . . . . . ¡ 17 46 83 8 5 13 46 » 2 2 i * 3) » 2 48
Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : ¡ 22 11 ! 33 23 17 40 1 73 9 9 » iI 1 2 8 3 76
Latina. . . . . . . . . . . » •  •. • . . . . . . . . . . .  • . . , . 16 48 84 5 6 4 1 45

1 82
A i -1 í # i 46

Palacio................ ............... ....... i 14 14 28 1 8
X &

4
JL
1 1

I •!. |

s i » i 3 35
Umvcrsida d. . . . . « . . .  * . . . .  * * . . ,« , . ........ 27 13 40 4 3 7 | 47 4 1 5 1 S » | 5 52

TO V A LES . . . . . . . . . i 152 114 266 45 41 1 86 352
7

7 14 I 3 ¡ 8 5 19 37 i

Defunciones registradas en los Juzt
tercera decena áe Setiembre de 18' 
fallecidos.

gados municipales de esta Corte durante la 
¡Ti clasificadas por sexo y estado civil de los

FALLECIDOS. U!

i m i m  I TOTAL
VARONES. HEMBRAS.

MUNICIPALES. ¡|
i

6E KS BAL.

Solteros. Casados, Viudos.I TOTAL. 1Solteras. Casadas.; Viudas. ’ TOTAL.

Audiencia.. . . . 5 : 3
;

i  i 9 G 2 p 8 17
Buen avista.. . , 6 3' 2 ; 11 5 » 2 r*A 18
Centro.......... 5 3 « ! 8 7 » l 2 9 17
Congreso.. . . . . 4 5 13 9 2 1 1 4 13
Hospicio.......... 9 4 O ; %J 16 5 3 6 14 30
Hospital . . . . . . 32 7 6 45 21 4 12 87 82
Inclusa. . . . . . . 21 6 2 . 29 28 2 » 30 59
Latina.. . . . . . . 17 3 1 ■ 21 16 3 1 20 41
Palacio. . . . . . .  c 30 5 3 38 8 3 2 13 51
Universidad., . 10 3 33 18 14 2 2 18 3i

T otales . J 139 42 18 199 112 20 28 160 359

Madrid 8 de Octubre de 1876.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la tercera decena 
Setiembre de 1876, clasificadas segun las causas que las motivaron .

FALLECIDOS.
TOTAL

JUZGADOS DE MUERTE NATURAL. j
¡ DE MüEÜTI DE MUERTE DE MUERTE

ENFERM EDADES VIOLENTA,> HERIDA, 0Tf ñu ni
MUNICIPALES.

K N F3RM ED A D E8 EPIDEMICAS Y CORSA"![n a t u r a l  r e p e n t i n a . CAIDA. E f S . SEN IL  (TBW J&).
COMUNES. GIOSAS. ji

Varones. Hembras. Varones. Hembras, ij¡Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras

Audiencia---------- 9 8 » » B » B B B B 9 8
Buenavista. . . 11 7 B V 9 B B B B B 11 7
Centro . . ........ 6 8 1 » 1 1 B )) » B 8 9
Congreso........ 9 4 » » » B D » B B 9 4
Hospicio........ 14 12 2 ' d - B B 1) 1 » B 1 6 1 4
Hospital........ 41 36 2 1 » B 2 B B B 45 37
Inclusa.. . . . . . 28 30 j> B 1 » B B B B 2 9 30
Latina............ 21 1 9 » B 1 B B B B 21 20
Palacio........... 30 12 6 1 1 B 1 B B A 3 8 13
Universidad.. 1 3 1 8 » B » B B B B » 1 3 31

T o t a l e s . . 1 8 2 1 6 4 11 3 3
í

2 3 1 » B 199 1 6 0
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MINISTERIO DE FOMENT0

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

- propiedad literaria .

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Setiembre de 1876, en virtud del tratado celebrado con Francia en í o de Noviembre de 1868 sobre Propiedad 
literaria.

Dias. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó prepielario. Tomos y tamaño.

LIBROS.

9 Agosto. Magasin d'éducatíon et de récréation, illustró. Entregas 274 y 27o. 
Páginas 289 á 352 del tomo XXIII ( ! )••• •  ̂ ........................... J Macé P. J. Stahl y J. Verne........ J. Hetzcl et O om paguie......................... Dos cuadernos en 8.°

di Setiembre Idem id.—Entregas 278 y 277. Páginas 853 á 380 del tomo XXIII, 
~ y 1.a á 82 del tomo X X IV ....................  ...... Idem. ............... ...................................... Idem ............................. ............t ................ Idem id.

Un tomo en 18.° 
Idem id.

25 Dialogues et fragments oh.il oso pingues., - , . . . Frnest Re no,11 ...................... • ............... .. Galmann L é v y ..........................................
Id .
Id,

De moulin du vert-galan t. Opéra comious en trois actes. . . . . E. Grangé et V. Bernard........................ Idem .............................................................
Les amoureux de Catherine, Opéra eomique en un acte d’aprés la 

nouvePe d*Erckmaniij- Ghatrian. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Jules Barbier.............................................. Idem ............... ................ .. ......... Idem id.
Id.
Id,
Id

De livre & serrure. Perce~neige une nuit a SainD A vold-i................... Amédée Acharo. 7.................................. Idem ........................... ........................... Idem id.
Sylvia ou la Nymphe de Diane. Ballet en trois actes et cinq íableaux., 
Un cha timen t . . .  . . . .  ...................... , . .

Jules Barbier................................... .... t . , Idem....................... ..................................... Idem id.
Th. Bentzon..................................... .. Idem............................................................. Idem id.

Id. Le beau voleur......................... .. . .  ✓ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . La Comtesse Dasli........................... .. Idem. . .  ....................................................... Idem id.
Id.
Id,

Piccolino, opéra eomique en trois actes * ............................ Victorien Sardou et Gh. Muitter........ Idem ................................... . o .......... Idem id.
L ’homrne aux coutes. - . .  . . .  . .  . .  . . . . .  . . . . Alexandre Dumas,..................... .............. Idem......................... ........................... Idem id.

MÚSICA.

1 Preñez, bergers, vos musettes..... Dúo ou chceur pour voix de f  ent
ines. Poésie de Moliere »¿ . .  6 . . . . . Victor Massé.............................................. Léon Crus................... ............................... U 11 cuaderno en 4.°

Id,
Id.
28

F. Gumbert.................................. .. Heugel et Compagnie .............................. Idem icl.
La marchan de de rnses Parolen de P de Gliazot. . J. Faure..7  .......................... .............. .. Idem ................. ............................................ Idem id.
Les suites d’une polka. Opérette en un acte. Paroles de Réné Gry

Paul Henrion . . .  .................... ... . . . . . . P ¿  Feuchot................................................. Idem en 8.°
Id,
Id

Une manée au bloc. Opérette en un acte. Paroles et m usique.. . . . Pericaud, Villemer et Delormel» . . . . . Idem ................................ ............................. Idem id.
Paul Henrion............ ................................ Ch. Egrot................................................. Idem id.

Id.
Id.

L. G. Desorilles...................... .................. Id em ...................................  ...................... Idem id.
Fleur du souvenir, valse chantée. Paroles de Madame Louise Ha

rnean. . . . .  » . .  . . .  ................... ....................................... Alfred D’Hack.............. .. ................. ........ Idem ................................................ .. Idem en 4.°
Id. - Reminiscences de Piecolino, de Guiraud. Dúo brillant a quatre 

mains. nonr mano .. . . .  . . . . .  ................................ . Fidcuard WTo lff. .  * ..................... Durand Schcenewerk et Compagnie.. 

Brandus et C om pagnie...........................

Idem id.
Id. OEuvres posthumes des Peres Lambillote, revues et publiées par 

Oamille de la Groix. Premiére serie. Petits saluts, pour les prin
cipales futes de l ’ année en dix-neuflivraisons. Edition origínale. 
Septiéme liyraison. Féte des Confesseurs Pontifs, Contenant: 25 
Ó salutaris; 26 Sacerdotes tui Domine; 27 Ave Maris stella ; 28 
Tantnna erp*o . . . . .  . . . . .  .......................................... Lam billotte.............. Idem id.

Id. Voix intimes. Six pensées méiodiques pour violon et piano. Op. 45; 
i  Duuleurs; 2 Spoir; 3 Foi; 4 Déception; 5. Sérénité; 6 Contení-
Til A tí fi TI . ......... . t Henri Viextemps = . . . . . . . . . . . . Idem......................... ................................... ídem id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

rto'íi'iíiny?! nrmn ni fino On \ f i í;> ...................  . . 7 ............... Paul de Bernard. * ................. ................... ■ Idem ................. ...................... .................... Idem id.
Souvenir de Brientz. Reverle pour piano. Op. 105 .....................
La petite mariée, ele Lecocq. Morce&u de salón pour violon et piano.
La petite mariée, de Lecocq. Dúo á quatre mains pour piano.........
Petite fantaisie á quatre mains pour piano sur la Petite Mariée,

Hp Tifipnfífj ......... . „ . . „  ̂ ........... . . . » ............•»».•••»

Idem ....................... ................................. .... Idem.......... .................................................... Idem id.
Ad. Hermán..........- ................... Idem ......................................................... Idem id.
J, Rumme h. . . . . . . . . . .  .......................... Idem .......................................... ............ Idem id.

Frangois L u ig in i....................................... Idem ............................................................. Idem id.
Id.
Id.

La petite mariée, de Lecocq, suite de valses pour piano . . . . . . . . . .
Les amourenx de Catherine. Opéra eomique de Maréehal. Valse

Td’pi 11 fin f nrm x* Di# un . . . . * • . .......... •. » • • •

0. Metra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..................... ....................................... Idem id.

Renaud de Vilbac............ ......................... León Grus................................................... Idem id.
Id . Dimítri. Valse brillante pour piano, sur 1* opéra de Vietorin Jon- 

cieres » . «• * * . . . . . . .  . . . Idem ............. ................................................. Idem ............................................................. Idem id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id . '
Id.

Vingt mélodies pour chant et piano. Paroles de Martial Paiand. . . .
13 í ppAl I yi n Hp í-rll ÍT*rI n H O Í1 A f! P1 1 ] P llFl 1 1 í> TI t DO 11 V Di ftílO. * •>

J . L eybach ..................................... .. Alphonse Ledue............. ........................... Idem en 8.°
A rb a n .................... .................... ................. Durand, Schoenewerk et Compagnie. 

Léon Grus...............................................
Idem en 4.°

T jan qííIdIp Tipuppii cíp "PnfisiD rio TTiiPfnioti.............* * Víctor- Massé................... .. Idem id.
Tv/í c\Y\ i ̂  rpn n cnirjpníi* fU AnvpPO’np unn? DlflDn On ¿ , . * Horace Mansión...................... Félix Mackar.................................... .. Idem id.

qnnpipp *nnlVri TinnT* p.iann . .  . . , . . , J „ Ad. Sellenick-,........................ E. Minier..................................................... Idem id.
A la nuit cióse, souvenir. Ohant et piano. Paroles de Gustave 

Tí noYi p . .  ̂ ............................ Albert P etit.,............................................. Idem ........................................ .. 1......... Idem id.
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 

5 Id. 
Id. 
Id.

Plrn*ppn 1*1 t íc* rlp T-̂ Ippnliyin Tmrr .̂nvî iíitinD DOllP Dirl/no . . . . . Gh. Neustedt............ ................................. Durand, Schoenewerk et Compagnie., 
Idem ......................... .................. ................

Idem id.
"Pi ppd! í íid H p Onfi Huí Un "hî illfLDt DOliT Diíino .••• E. Deransart.................................... .. Idem id .
Trlpm i r\ vnvpp i nni1? DiflDO « . . . . . . . . . . . . . Léon Roques...................................... Idem ................................. ........................... Idem id.
THnsn ir! Slnifp vnlcíocí nnnp ,nÍA,DO E. Deransart.............................................. Idem ............................................ ............... Idem id.
Trlpm íH OnsHrHlÍp iinni* Dî DD h nilñfiP'p TD̂ IDS . . • . Arban................. .......................................... Idem .............................................................. Idem id.
Rncfl rlCimmn4 pf, niíínn íÍa IVÍillnVDVñ Lou'S Diérner................. ........................... Idem ................................ ............................. Uno en 4.°
Les soldats de Gédéon. Chceur á quatre voix d’hommes. Partition

pT Tiíjutipci qatííipppcí P/irnlpq Ha fxflllpt. On . . . .  ^ . Oamille-Saint-Saéns................... .. Idem ............................................................. Cinco en 8.®
Id.
Id.

P innnlínn Ho nH Rnnnnpt. Ha "HlplnHiP?? * a * H. Cramer. . . . .  7 . . . .  - ............... .. Id em ............................................................ Uno en 4.°
„ Petite messe á deux voix ou clipeur á deux par ti es et solos avec 

accompagnement de piano ou a’orgue. Partition et parties se -
rNn̂ ppcj . ............. Giulio Álary ............................................... Id em ,................................... .......... *........... Dos en 8.®

Id. Sixiéme trio (en mi majeur) pour piano, violon et violoncelle (ou
n n HóTíinf Ha vinlnD^llp^ Dn -íT Henri Reber.................. ............................. Oolnmbier........................... .. * .. Uno en 4.® 

Idem id.Id.
Id.
Id.

T .o r> H1H T v l n p f f p  umu1 Tiirínn On QA A „ . . . . » ........... Franz H itz.................................................. F. Schcen.......................................... ..
nn cqIad nniiT* m Í5T1A . . .......... i . . . * . ,  . , . . R. M attiozzi............... ...................... Idem ......................................« . . . ............... Idem id,

Ave María pour soprano-ou ténor, mezzo-soprano ou baryton, avec
■xrfnlnn r̂v’K]io,¿\ pf flponmDíJO'nPiDPnt H'npo'iiA nn ñpi DÍfinn . Georges Rupés ............... ............ .. Louis Gresfh......................................... .. Idem id.

Id. La mesure. Cinquante étucles á quatre mains, trés fáciles, composée»
nnnr 1p Diñnn « .............l ............ .... ............. E íti. Perier................ ................ ................ TI. Lem oine................................................ Idem id.

lid .
Id.
Id.
Id.

T ,p banfprn^ Hpc* plnphp  ̂ TílfnHp /¡P PODOPítÁ DD11P ÜD1D0 On ......... Adolphe David........  ................ ............ Idem ........................ ..................................... Idem id.1 Jn UCiUlt/lAiv̂  LliljD UiULUvij# 'JLli L/Li v.lO uu w'JUUA iul/  ̂x i. i /vv • • • * •
T ’TIp m VCifpVMPIl̂ P Vfllfiñ DOllP DISIDO « * * . * . . . o ........................ » • . Gh, Périn Cllsi..................... .. Idem .............................................................. Idem id.
Les bergers-Wat teau (air de danse Louis XV), Orchéstré pa r . . . . .  
Ath.alie,'tragédie en cinq actes, d e ’ Raci-ne. Musique á.Tusage des 

pensionnats; solos, dúos, trios et choeurs á trois voix égales avec 
accompagnement. de piano, Partition réduite pour piano et chant. 

Le lavoir, chansonnette. Ohant et piano. Paroles Ch. Bartbélemy.^ 
Douce fantaisies élégantes pour violon a.vec ou sans accompagne

ment de piano sur les operas célébres, 4. Le Barbier de Seville, 
dé Rossini On 4 ................. l . . . . .  - . . . . . . . . .

Oh. Constantin............... Louis G regh .............................................. Idem en 8.°

J. Arnoud. .................. H. Gautier......................... ......................... Idem id.
Id.
Id.

A. G l e m e n t . ........... .. Uissarrsgue................... • ................... • • Idem en 4.°

Emile Gousin ..  ...................................... Idem ................................................... Idem id.
Id. Un jeune homme timide. Chansonette avec parlé. Chant et piano. 

Paroles et miisinn© • ......................... .. Edmond L liu illier .. .  .7 .......................... Idem ............................................................. Idem id.
Id.
Id.
Id.

Le mari de la Ghanteuse Idem id . .  . . ...................... . Idem ...................................... ................ Idem............................................ .. Idem id.
ÁcrnpQ Gliansonnete Ghánt. et ■nierin Peroles et musiciue d e . . . . . . I dem. . . . . . .  ......................... ..................... Idem .................................. ........................... Idem id.liuOt V A.J.C-V 11 !0\J 1JIJIJ.V t Vi v̂/XJLCt 11V U U IJlCLllvJ* X CU UlOO vü HA Uüil4 U.O U. V • » • • • •, •
El'.Caballero. Boléro espagnol. Ohant et piano. Paroles de Oh. Bar- 

thélemy .................................................. ................ Jules V asseur............................................ Idem..................... ........................... Idem id.
Id.
Id.

^rfiDA îR p*padH o-alon Dnnu dirdo Ben-Tayoux,................................. Louis Gregh............................ ídem id.
Soifége des solféges, avec * accompagnement de piano, augmenté 

d’un trés grand nombre de le con s de divers auteurs choisi-s, 
classées et accompagnées, par A. L. Danhauser.. Premier volume.

Priére df Abraham. Ghant et piano. Paroles de Jules Barbier........ *.
I/orgue des salons. Air provengal de Henry Gys, transcrit pour

T̂ iAnn pf, nro*np - . . ..

Gustave Carulli et Henry Lem oine...
Gh fi-nnnnrl ................................

H. L em oine............................ Idem en 8.®
Id.

Id.

Idem Idem en 4.®

Alfred L* Beau. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............... ............ ............................. Idem id.
Tparnnvnl  rlp VpnÍQP TrAntm*c:iP ■nrinr rnílnn On 9,5 Paul Ohabeaux..................................... .... Idem ................... ............................... .......... Idem id.

(1) Esta obra debió figurar en la relación de Agosto último.



140 16 Octubre de 1876 Gaceta de Madrid.-Num, 290,
iggjs&isssznmm

Dias. Titulo do las obras. Autor ó traductor. . Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

$3 Setiembre

Id .
Id .
Id .

Id .
| M .

sídd :
| I d .

-

Id .
Id .

*

Galop-marche pour piano á deux mains (d’aprés le galop-marche á
Alb. L a v ig n ac ............................................. H. L em o ine .................... Un tomo en 4.° 

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Dos en 8.®

Ma filie, souviens-toi. Mélodie. Paroles deM adam e Louise Marie B**
Stella. Valse légende pour piano. Paroles de Paul de C h a z o t ...........
Ecole concertante du piano á six mains. Deuxiéme serie, núm. 9. 

Hymne Impériale d’Austr iche, dT Taydn ................................................

Oh. G ounod ............... .. I d e m ........................................
J. F a u r e ........................................................ Heugel et Compagnie ...........

Renaud de V i lb ac . ................................... I d e m .......................... ..
Idem id. Num. 1$. Alleluia du Messie, d’Haondel.................... .............. Id e m ........................................................... I d e m .......................................
La lune nous regarde... Paroles de R eyé ....................................................
Belléroühon. Galop pour piano á quatre  m ains.................................... ..

D o c q u i n - A r d o i n ..................
Eugóno T hom son . , ...................

Louis C regh ......................................... ..
L ;s s a r ra g u e ...........  , ......................

Aprés la tempéte. Elégie d ram atique  pour piano. Op. 5 3 .................... J. O’K elly ......................................... ............. I d e m .............  .................................
Les beautés dramatiques, arrangées á quatre mains, par Renaud  de 

Vilbac. Edition simplifiée par J. Runimel; $5, Beautés du F rey s -
chutz . ...................................................................... ................................. .. R enaud de Vilbac et J. Ruinmel........... Id L e m o i n e . ..................

Idem i d ,,* é, ....................................... I d e m ............. . . . . . . . . . . . . . . . .  ,
Airs populaires, char t snationaux et motifs célébres de tous les pays. 

Arrangés pour piano á deux et á quatre  mains, piano ct vioion.j
Ormhmp. p.t Hrm'ztomn (torio.......................... ...............................................i Renaud rio Vil une.......... .......................... Idem . . , ................................... ....

1

Madrid 9 de Octubre de 1876.— El Director general, Antonio de Mena y Zorrilla.

In s titu to  g e o g r á fic o  y  e s ta d ís t ic o .

Jurado de disciplina dél Cuerpo de Topógrafos.

Ignorándose el paradero de D. Jo aqu ín  Araoz y Cobian, se 
le cita por el presente para  que ántes de finalizar el mes ac
tual comparezca ante el Jurado de disciplina del Cuerpo de 
Topógrafos, en las oficinas de este Instituto, á responder á los 
cargos que contra él resultan  en el expediente gubernativo 
que se le sigue por faltas en el servicio; en la inteligencia que 
de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 13 de Octubre de 1876. =  Ei Presidente, José del 
Acebo. —3

C tm fsio n  d e E spaña en  la  E x p o s ic ió n  d e l M useo  
S o u th -K en sin g to n  de L on d res.

E r a r a .  ira. Continuando la serie de noticias relativas á 
esta Expos c \  " de aparatos científicos, es mi intención ahora 
informar a V. E. acerca de las secciones restantes del con
curso'.

L a  di Química es una de aquellas que se h an  presentado 
con notable extensión.

Comienza, mino generalmente  sucede, con aparatos de i n 
terés histórico: las balanzas originales de Young y  de Davy; 
la del Eir. Black, autor de la L o r a  dil calor latente, y  el p ri
mero que en el siglo pasado determinó a lgunas propiedades

el ácido carbónico.
“ Siguen los aparatos empleadus por Domas y Faraday para  
Ja condensación, liquefacción y densidad de los gases, y otros 
de Dalton cu número crecido, y mas curiosos aun, por haber 
sido ci instruidos por él en su m ayor parte.

Completan cd grupo varias preparaciones y sustancias a n a 
lizadas por estos mismos sabios.

L 'am nn  la atención entre los objetos modernos un aparato 
de A ndrews mejorando el sistema de Siemen para dem ostra r  
en cátedra la contracción del oxígeno al tras formarse en ozo
no; el calorímetro de Berthelot pura las investigaciones termo- 
químicas* la  caldera ó consumidor de Letts para  elevar Ja 
tem pera tura  de a lgunas sustancias por medio de Ja presión; 
el aparato modificado de Deato i para  exponer á una  acción 
m utua  sustancias porosas y corr* entes de gases, y el de Je lui
són y .Maüey para  trabajar  el platino, que se considera único 
en so género.

Acompañan asimismo á estra grupos sustancias ana l iza 
das y prepare cío res, ya de lo anilina y d tl  vanadio, ya  de las 
accione- y fra fo rm aciones  del ci a rugen o, ó de otra m ulti tud  
rlc cuci pu.y tu  cuyos trabajos s t  dis tinguen especialmente los 
expositeres a lem nnes.

La parte  consagrada a i lustrar  fenómenos y productos de 
la Agricultura t i te e  escasa representación en este concurso. . 
Deben señálame, sin embargo la balanza modificada de L a -  
vres para determina*, la cantidad de agua que se desprende de 
Ibs plantas durante su crecimiento, y el aparato del mismo 
para conocer a  las p ia r la s  asimilan nitrógeno libre; los que 
se destinan á em ore r  Ja influencia de la electricidad en los v i
nos , ú Ja del oxígeno en su estado de fermentación; los que 
tienen por o líjelo liracr experiencias sobre el crecimiento y 
FLxph'acinn dr Li hoja y dei fruto; y últimamente, es curioso 
nú cbullioscopio de Ífaliíganá para  pcsoi el alcohol de los v i
nos, por haber perfeccionado el sistema de Vidal.

Los im trun ien tos  m oderars  de precisión que hay  expues
tos en la sección de Astronomía son relativamente  pocos en 
número.

Hay en cambio cantidad de los históricos, hacia"los cua
les se inclina generalmente La atención del público, por ir  en
lazados Jos objetos cen nombres tan  conocidos como los de 
Galilcn N r a tó n ,  Tyoho-Brahe y otros. Alguna indicación hice 
sobre e~to en mis primeros informes, así como de los astro- 
labios españoles, por ser les má^ antiguos de los presentados.

Pe c ins íderan  interesantes, entre los modernos, el aparato 
de Oppel para  demostrar  el paso do Ja Luna alrededor del Sol, 
y el modelo de Kaiser en el cual presenta  Jas órbitas de los 
p lanetas desde Mercurio has ta  Júpiter. Es curioso también un 
catóptrico portáti l  de Stcinheíi en el que los rayos del objeto 
se reflejan en el telescopio por medio de un prism a rec tangu
lar, y presenta ciertas novedades al usar lo  sobre los demás 
Instrumentos de esta ciase.

La colección de cronóm etros,  aunque pequeña, es en mi 
concepto notable por Ja m anera  con que en algunos de ellos 
se establece la compensación barométrica.

Otra de las secciones que resulta  comparativamente esca
sa de objetos es la de Meteorología. F ig u ra n ,  no obstante, en 
ella grupos de los instrum entos que se emplean en las esta
ciones meteorológicas, ó á bordo de los buques, ó en la ense
ñanza  de las Escuetos públicas; los cuales han  sido p resen ta 
dos por el Almirantazgo inglés, Observatorio de San Peters- 
burgo y algunas sociedades científicas.

F iguran  también muchos y buenos term óm etros y b a ró 
metros, h ig rúm e t ro s , evaporímetros , &c. &c., has ta  el punto 
do parecer numerosa la sección; pero hay  rea lm ente  escasez 
de novedades.

Se justifica la falta cuando se considera que los in s t r u 
mentos destinados á este orden de observaciones alcanzaron 
desde hace tiempo u n  notable grado de perfección , quedando 
casi reducidas Jas innovaciones á pequeños detalles en la 
m anufactura  de los aparatos.

Merece elogiarse el que lia presentado el Profesor belga 
R ysselberglie , con el cual se verifica la  m ayor parte de los 
registros de un  Observatorio, Func iona  por medio de la  elec

tricidad, y se distingue de otros más comunes en que graba  
las observaciones sobre una plancha de cobre; resu ltando  que 
las curvas pueden directamente reproducirse con la m ism a  
facilidad que una  lám ina cualquiera.

Es curioso asimismo el anemómetro del Doctor ruso von 
Oettingen.

A semejanza de la  sección an ter io r ,  se com prenden  en la 
de Geografía muchas colecciones de objetos presentados por 
varios Establecimientos civiles y militares, así del Reino Uni
do como ele otras diversas naciones.

El grupo de teodolitos ingleses y alemanes es numeroso, 
sin qup sea fácil decidir cuáles deban ser los preferidos , por 
ser tan  notable la precisión con que están  construidos los más 
de ellcs. A la cabeza de todos se encuentra el teodolito de 
R airsden ,  que está sirviendo desde fines del siglo pasado sin 
que parezca tener desperfecto ninguno.

Ofrecen aquí novedad: un ins trum en to  enviado de N o 
ruega , que tiene aplicación ai levantamiento  de planos en 
terrenos montañosos ; un taquéometro que mide bien las a l 
tu ras  y distancias, y una serie de ingeniosos aparatos de fá
cil trasporte empleados para los viajeros modernos.

Hay mapas de grandísimo interés y m ér ito ;  pero no e n 
cuentro que sea abundante  la colección, considerada en co n 
junto; y  más aun si se tiene en cuenta la extensión é im p o r 
tancia de los estudios geográficos en estos años últimos.

España, afortunadamente, ha presentado una  variada  ser ie  
de trabajos, entre los cuales se distinguen especialmente los 
del Instituto Geográfico, que aplauden con jus tic ia  las p e rso 
nas  entendidas.

Son de admirar, por últ imo, entre todos estos objetos, los 
estudios, planos, observaciones y d iar os originales de m u l t i 
tud de viajeros, llevando tal vez la preferencia aquellos que 
modernamente han explorado las fuentes del Nilo, como B u r 
lón, Spcke, Baker, Livingstone y otros.

Una de las secciones que mayormente satisfacen al p ú 
blico inteligente es la de G eolog ía , por la g ran  cantidad que 
ofrece de mapas y planos, de secciones, de fósiles y  de otros 
objetos y estudios presentados para i lustrar las condiciones 
particulares de los terrenos.

No es de ex trañ a r  que las diversas localidades de Ing la
terra sean las que aparezcan representadas con más extensión 
en el concurso. S :guoa indudablemente en mérito y en n ú 
mero los trabajos que expone íiusia, y después se cuentan los 
de las demás naciones. Opino que rivalizan con e l l o s , aun  
cuando no en la cantidad por ser pequeña, los que han en 
viado de España la Comisión del Mapa geológico , el Sr. B o 
tella y Jos Sres. Calderón y Quircga.

E l grupo term ina  con la exposición de ins trum entos espe
ciales destinados á los trabajos geodésicos: ventiladoras lám 
paras, teodolitos, brú ju las y demás.

Los goniómetros que usaron el Abate ITaüy , Charles y 
Wollaston, y algún ins trum ento  original de P l a t t n e r , enca
bezan la parte histórica do la sección de Mineralogía. No e n 

tonen tro en los aparatos modernos de esta clase ninguno que 
ofruz ;a verdadera novedad científica.

E s  rica la exposición en modelos y dibujos de secciones de 
rocas, siendo quizá los más notables varios de ellos que co ns
ti tuyen u na  serie d e s t i lad a  á i lus tra r  los fenómenos ópticos 
de la luz polarizada , valiéndose de secciones de m inera les  
cortados en la dirección perpendicular de sus ejes ópticos.

Las colecciones extranjeras de minerales que aparecen ex
hibidas, son superiores á las que ha  presentado Inglaterra; 
sin duda porcino encontrándose, en Londres las de m ayor im 
portancia, aunque en otoos locales, han juzgado innecesaria 
su traslación á Kensington. Se distinguen y merecen par t icu 
lar mención las que ha enviado la Escuela de Minas de San 
Petorsburgo y la nues l ra  de Madrid.

Los aparatos correspondientes á la sección de Biología, 
á pesar de que faltan muchos, y do ser conocidos otros , dan 
por resultado un conjunto excesivamente notable, porque ja 
más se h an  visto tantos reunidos constituyendo exposición 
especial.

Abre la serie una  m ulti tud  de microscopios de variedad de 
forma& y destinados á diferentes indagaciones científicas. 
Hay dos históricos, que son el original de Jeussen, construido 
en el siglo XVI, y el de Martin, dei sigio pasado.

Interesan mucho, siendo esta sin duda la parte mejor r e 
presentada de la sección, Ljs ins trum entos que se aplican al 
estudio fisiológico de la circuí aeran de la sangre, entre ellos 
las ampolletas que permiten determinar gráficamente las v a 
riaciones que ejerce la presión en las cavidades del corazón 
de un caballo.

Siguen en importancia los aparatos que sirven para  e s tu 
diar las funciones respiratorias, que alcanzan has ta  recoger y 
analizar el producto de la respiración : los aparatos que i l u s 
tran  los movimientos orgánicos: los que establecen las leyes 
de las cor tracciones m u scu la re s , y así por este orden otros 
varios referentes á la óptica, á Ja acústica y a la  influencia de 
los agent/es químicos en el organismo animal.

E s to y  estudios se completan hasta cierto punto con a l g u 
nos ins trum entos que se aplican á conocer varios fenómenos 
de la vida de las plantas, tales como apreciar y medir la ve
locidad del crecimiento ó la influencia que ejerce la g ravedad  
en él y en la dirección de las raíces y de los tallos.

R e trasada  la apertura  de la Exposición h a s ta  mediados 
de Mayo, como tuve ocasión de manifestar á V. E., de te rm i
nan  ahora prorogarla durante  el inmediato .mes de Octubre, 
cuya determinación pongo en conocimiento de V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años. Londres 30 de S e t iem 
bre ele 1876.*=ExmJio. Sr.:^=Juan F. Rían o.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo ta lonario , expedido 

por esta Caja con fecha 19 de Mayo de 1876, y los núm eros  
116.37$ de entrada  y $7.165 de registro, en concepto de nece
sario, por valor de 7.500 pesetas nominales en bonos del Te
soro, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida en la calle del T u r 
co, núoa. 9 ;  en la inteligencia, de que están tomadas las p re
cauciones oportunas para  que no se entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin n ingún  
valor ni efecto trascurr idos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art.  $1 del reg la 
mento.

Madrid 13 de Octubre de U876.=E1 Director general. Car
los Grctta.

D irec c ió n  g e n e r a l de la D eu d a  p ú b lic a .

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DEFENSIONES CIVILES.
Relación de las deelaraciones ele derechos pasivos hechas por la

suprimida Junta de Clases pasivas durante ¡a segunda Quin
cena de Mayo último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Tomás de Eguilaz y R u iz ,  clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 4.375 pesetas anuales, mitad  de 8.750 
que le sirven de regulador por reun ir  $4 año s ,  5 meses y 24 
úias de servicios. Extrac to  de los mismos: en sesión  celebrada 
por el suprimido T ribunal de Clases pasivas en L° de Setiem
bre de 1869 le fueron reconocidos 23 anos, 2 meces y 27 dias; 
Oficial de la clase de primeros dei Ministerio de Grecia y  Jus
ticia un mes y 24 dia*; Jefe de SeGcion de dicho Ministerio un. 
año y 21 d ias ;  Magistrado de la Audiencia de Valladolid 6 
dias.

D. Francisco de P aula  Rivera y Palomino, clasificado en 
concepto de cesante con el haber de $.500 pesetas anuales, m i
tad de las o.000 que le sirven de regulador por reunir  $0 años, 
5 meses y 10 dias de servicios. Extrac to  de ios mismos: Oficial 
único de la Administración de R entas  de Adra 2 años, 10 
meses y 11 dias; Oficial meritorio  do la m ism a dependencia 6 
años, l i  meses y 8 dias; In terventor de los Derechos de puer
tas de Granada, en clase de interino, no se le abona este" se r
vicio por su calidad de interino; Fiel de los Derechos de con
sumos de Granada 8 meses; inspector primero de la A dm inis
tración de Contribuciones indirectas de Orense un mes y 2 
dias; Inspector tercero do la de Huelva 3 meses y  13 dias; 
Inspector cuarto de la Administración de Hacienda de Jaén  2 
meses y 14 d i a s ; Inspector cuarto de la de G ranada 9 meses; 
Inspector segundo de la de Jaén 6 meses y 13 dias; Jefe de 
Negociado de tercera clase, A dministrador principal de R en 
tas estancadas de  ̂T arragona 8 meses y un  dia; A dm inis trador  
principal de Hacienda pública de Vitoria 5 meses y l i  dias; 
Jefe río Negociado de tercera clase, Contador de H acienda p ú 
blica de Huetoa 4 años, 4 meses y 17 dias; Inspector de R e n 
tas estancadas de Madrhi 10 meses y i 5 di as; Inspector de 
R entas  estancadas do Ciudad-Real 16 d ias ; Contador de H a
cienda pública de Murcia un  año, 6 meses y 17 dias; Jefe de 
Negociado de prim era clase, A dministrador de Hacienda p ú 
blica de Alicante, un  raes y 19 dias.

D. Gabriel Sánchez Alareon, clasificado en concepto de 
cesante con ei haber de 5.000 pesetas anuales, mitad de 10.000 
que le sirven de regulador por reun ir  23 años, 11 meses y 12 
dias de servicios. Extrac to  de los mismos: en sesión celebrada 
por la extinguida Ju n ta  de Clases pasivas en 17 de Setiembre 
de 1864 le fueron reconocidos 18 añ >s y 6 d ía s ;  A d m in i s t r a 
dor principal do Hacienda publica, en comisión, de Sevilla  4 
años y 19 dias; confirmado en el an ter io r destino 7 m eses y  
$6 dias; Jefe de la Administración económica de Sevilla  $6 
dias; en que fué confirmado en el an te r io r  destino 2 años, 10 
meses y 1 i  dias; Jefe de la Administración económica de Ma
drid 3 años, 3 meses y 14 di as.

D. José María Ordoñez, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber de l.$03 pesetas anuales, cuatro quintas partes 
del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador y por reun ir  39 
años, 9 meses y 1$ dias que en situación de cesante le fueron 
reconocidos en sesión de $0 de Abril último.

D. Roque Picazo y Castillo, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 750 pesetas anuales, cua r ta  parte  de 
3.000 que le sirve de regulador por reun ir  15 años, 8 meses y
6 di as que en dicha situación le fueron reconocidos en 16 de 
Diciembre de 1874.

D. Felipe Granados y Sagastia ,  clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 6.800 pesetas anuales, cuatro  quintas 
partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador por re 
unir 45 años, 2 meses y 21 dias de servicios. Extrac to  de los 
mismos: Abogado-Fiscal de la Subdelegaeion de R en tas  de 
Toro un año ,  11 meses y 10 d ias ; confirmado en el mismo 
cargo 5 años, 9 meses y 8 dias; Juez de pr im era  ins tancia  de 
Agora 7 años, 8 meses y 18 d ia s ;  trasladado al Juzgado de 
Gandía 4 años y 22 dias; Juez de prim era  instancia  de Toledo 
en calidad de interino, no se le abona este servicio por no h a 
berle prestado en propiedad; Juez de Llerena 2 años 10 meses 
y 15 d ias ; en igual destino en Olivenza 6 meses y 4 dias; 
idem en el de Zafra 7 meses y un  dia; idem en el Juzgado de 
Cáeeres 6 años, un  mes y 17 dias; que pasó á servir el Ju z 
gado de Badajoz 2 años, 6 meses y 13 dias; idem del de Baza
7 meses y 5 cUas; idem del de Valiadolid % meses y 16 tfias;
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ídem del Juzgado del distrito de S an ta  Cruz de Cádiz un  año 
y 4 meses; idem del Juzgado del Salvador de Sevilla 9 me' 
ses y 14 dias; Magistrado de la Audiencia de la Ooruña 4 
años, 8 meses y 6 dias; se le abonan por razón de carrera  8 
años,-y  como m itad  de cesante por supresión 3 años, 2 m e 
ses y £7 días.D. Juan  Crisóstomo Pereda y Sánchez, clasificado en con
cepto de' cesante con el haber  de 2.500 pesetas anuales , cuarta  

arte de 10.000 que le sirve de regulador por reun ir  16 años,
meses y 6 dias de servicios. Ex trac to  de ios m ism os:  Capi

tán  de la Milicia Nacional movilizada de Comillas 4 meses y 
3 dias; Prom otor Fr'scal de San Vicente de la Barquera y de 
San tander 4 años y 6 meses; Teniente Fiscal de la Audiencia 
de Cáceres 6 meses y  12 dias ; Vicesecretario del Tribunal 
correccional de Madrid 5 meses; Juez de primrna instancia  del 
distrito de la Alam eda de Málaga 5 meses y 13 dias; agregado 
á la Dirección general de Establecimientos penales un año y 
10 meses; Alcalde-Corregidor de Antequera un mes y 11 dias; 
Gobernador civil de G uada1 a j a ra .y  Salam anca 5 meses y 11 
dias; Director del Sindicato de riegos de L i r c a l  año, 6 m e
ses y  28 dias ; P res iden te  de Sala  de las Audiencias de P a m 
plona, Oviedo, Albacete y  Valencia 6 años, 2 meses y  18 dias.

D. Francisco Salanova y Martínez, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber de 2.100 pesetas anuales ,  tres quin
tas partes  del sueldo regulador de 3.500 por reun ir  26 años, 
2 meses y 19 dias de servicios que en situación de cesante le 
fueron reconocidos por el suprimido Tribunal  de Clases pasi
vas en sesión de 15 de Setiembre de i 869.

D. Joaquín Casiano de Campos, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 4.500 pesetas a n u a l e s t r e s  qu1 ritas 
partes del sueldo regulador de 7.500, por reu n ir  33 años, 2 
meses y 14 dias de servicios que en situación de cesante le 
fueron reconocidos por la suprim ida  Jun ta  de Clases pasivas 
en .csion  de 24 de Abril de 1866: además se le abonan por 
razón de carre ra  8 años.

D. Miguel Antonio B ravo ,  clasificado en concepto de ju b i 
lado con el haber  de 2.000 pesetas a n u a le s , dos quintas p a r 
tes del sueldo regulador de 5.000 por reu n ir  22 años, 3 meses 
y 26 dias de servicios que en situación de cesante le fueron 
reconocidos por la supr im ida  Jun ta  de Pensiones civiles en 12 
de Abril ú ltimo, incluyendo en ellos 8 meses y  17 dias que se 
le abonan como m itad  de cesante por reform a, y 8 años por 
razón  de carrera.

D. Cárlos Cusany y  Vitret, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber  de 900 pesetas an ua les ,  dos quintas partes 
del sueldo regulador de 1.500 por reu n ir  2 5 años, 11 meses y 2 
dias de servicios que en s ituación de cesante le fueron reco
nocidos por la supr im ida  Ju n ta  en sesión do .20 de Mayo 
de 1874; y se le abona en dicho concepto tres meses y 26 dias 
como m itad  de cesante por reforma.

D. Leopoldo Hernández Alvarez, clasifícado'en concepto de 
cesante con el haber de 375 pesetas anuales ,  cu ar ta  parte de 
d.500 que le sirven de regulador por reu n ir  17 añ o s ,  4 meses 
y  12 dias de servicios. Ex trac to  de los mismos f  en el E jé rc i
to 9 años, un  mes y 21 dias; Conductor de Correos desde Se
villa  4 Tocina 4 meses y 27 dias; Meritorio de la A d m in is t ra 
ción de Correos de San Roque 10 meses y 4 dias; en el m ism o 
deMind*en Algeciras 3 años; tras ladado pa ra  igual destino en 
Badajoz un  año, 2 meses y 7 dias* Adm inis trador  de Correos 
de AÍcoy 8 meses y 6 dias; Ayudan te  de la Esta fe ta  a m b u 
lante del ferro-carril  de Madrid á Barcelona 3 meses y 2 dias; 
trasladado con igual destino al ferro-carril  del Norte 2 meses 
y  18 diab; Oficial de la clase de quintos del cuerpo de A dm i
nistración civil con destino al ferro carril  del Norte 7 meses 

20 dias;  Oficial quin to  de la Adm inistración de Correos de 
ran a d a  4 meoes y  18 d ias ;  Oficial segundo de la A d m in is 

tración de Correos de San Sebasfian 2 n r  °es y 26 días ; Ofi
cial de la Esta fe ta  de la Ju n q u era  6 meses y 13 dias.D. Juan  M onsy Escobar, clasificado en concepto de cesante 
con el haber de 1.000 pesetas an u a les ,  m itad  del sueldo r e g u 
lador de 2.000 por reun ir  22 años y 29 dias de servicios. E x 
tracto de los m ism os: en sesión celebrada por el suprim ido 
T rib una l  de Clases pasivas en 9 de Julio de 1870, 13 años, 5 
meses y 10 d ias;  Segundo Cirujano (Médico) habilitado de la 
fragata  Perla  un  año ,  un  mes y 9 d ias;  Médico de v L i ta  de 
naves del puerto de S an tander  6 años, 9 meses y 23 dias; Mé
dico segundo de la Dirección de Sanidad m arí t im a  y Lazare to  
sucio de la isla de Ped ro ra  en el puerto de San tande r  8 meses 
y  17 dias.

D. Mariano Pviquer y  R ivas ,  clasificado en concepto de ce
sante con el haber  de 625 pesetas anuales, cu ar ta  parte  de 2.500 
que le s irven de regulador p o r  reu n ir  19 a ñ o s , 4 meses y 19 
dias de servimos. Extrac to  de los m ism os:  Subdelegado de 
Rentas  de Ibiza 8 meses y 26 dias; F iscal del Juzgado de m a 
r in a  de Ibiza 4 años, 2 meses y 26 dias;  en igual destino 2 
años, 2 meses y  17 dias; Consejero provincial de las Baleares
8 meses y 12 d ia s ;  P rom otor fiscal de en trada de Ibiza 11 
años, 5 meses y 13 dias.

D. Bernardo Palomino y  Moreno, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber  de 800 pesetas an u a le s ,  dos quintas 
partes  de 2.000 que le s irve de regulador  por reu n ir  20 añ :s ,
9 meses y 14 dias dé servicios. E x trac to  de los mismos: en 
sesión celebrada por la supr im ida Ju n ta  de Pensiones civiles 
en 29 de Diciembre de 1875 le fueron reconocidos los ex p re 
sados 20 años, 9 meses y  14 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.
D. José Camilo E ch av arr ía  y  Cisneros, clasificado en con

cepto de cesante con el haber  de 5.000 pesetas an ua les ,  m itad  
de las 10.000 que le sirve de regulador por reun ir  21 a ñ o s ,  4 
meses y 24 dias de servicios. E xtracto  de los mismos: en s e 
sión celebrada por el suprim ido T ribuna l  de Clases pasivas 
en 27 de Mayo de 1871 se le reconocieron 12 a ñ o s , 6 meses 
y  19 dias; Adm inis trador de Bienes de regulares del D epar
tam ento  de Santiago de Cuba 5 años, 11 meses y  6 dias; Jefe 
de Negociado de tercera clase de esclavos de Santiago de Cuba 
un  año, 5 meses y 18 dias; Oficial segundo de la A d m in is t ra 
ción de Hacienda pública de igual punto 2 meses y 13 dias; 
Oficial primero^ In terven tor de la Administración local de 
R en tas  y Estadística  del expresado punto 2L dias; A dm in is 
trador de Rentas  y E stadís tica también de Santiago de Cuba 4 
meses y 13 dias; en igual destino con el carácter de Jefe de 
Negociado de segunda clase 10 meses y  2 5 -dias; Jefe de N e 
gociado de segunda clase en la Contaduría  Centra l  de H a
cienda de la H abana  24 dias.

D. Prudencio de E chavarr ía  y  Cisneros, clasificado en co n 
cepto de cesante con el haber de 10.000 pesetas anuales, m itad  
del sueldo regulador de 20.000 por reun ir  83 años, 3 meses y 8 
dias deservic ios .  Extracto  de los mismos: Meritorio de p lan ta  
de la  ̂Contaduría de Hacienda de la Habana 3 años, 2 meses 
y  4 dias; Asesor de la Intendencia de Santiago de Cuba 5 años,
3 jn e se s  y 19 dias; Juez especial de Hacienda de la H abana 3...
años, 3 meses y 13 dias; en el mismo destino un  año, un  mes 
y 11 dias; Consejero de Adm inistración  de la isla de Cuba en  
la Sección de lo Contencioso 11 mescb y 17 dias; Magistrado 
de la Audiencia de Granada un  año, 5 meses y 17 dias; Ma
gistrado de la Audiencia de la H abana 8 meses y 28 dias; P re 
sidente de dicha Audiencia un  año, 5 meses y 9 dias; P re s i 

dente de la Audiencia de Manila un  año, 7 meses y 9 dias; 
en igual cargo 2 años y 17 dias; en uso de licencias en varias  
épocas en la Pen ínsu la  2 años, un mes y 14 dias.

D. Blas Astillero y Martínez, clasificado en concepto de re 
tiro con derecho al haber do 410 pesetas anuales, quinta 
parte de 2.050 que le sirven de regulador por reun ir  16 años,8 meses y un  dia de servicios.

D. Francisco Ponce y Medina, clasificado en concepto de 
retirado con derecho á continuar  en el disfrute del haber  de 
510 pesetas anuales, dos quintas partes  del sueldo de 1.275 
que le sirven de regulador por reun ir  24 años, 4 meses y l í  
días de servicios.

D. Germán Manuzon y Perez, clasificado en concepto de r e 
tirado con derecho á con tinuar  en el disfrute de las 405 p e se 
tas anuales, tres quin tas  partes de 67o por reunir  2o años y 
u n  dia de servicios.

D. Mariano Argol, clasificado en concepto de ret irado  con 
derecho á continuar en el disfrute del retiro de 212 pesetas 40 
céntimos anuales, dos quintas partes de las 531 que le sirven 
de regulador por reun ir  21 años y seis dias de servicios.

D. Isidro Mariano de la Cruz, clasificado en concepto de 
retirado con derecho á continuar en el disfrute del haber  de 
318 pesetas y 60 céntimos anuales, tres qu in tas  partes de las 
531 que le sirven de regulador por reun ir  31 años, 3 meses 
y 11 dias deservicios.

D. Nicolás San Juan de la Rosa, clasificado en concepto de 
retirado con derecho á continuar en el disfrute del retiro  de 
318 pesetas 60 céntimos anuales, tres quintas  partes  de 531 

ue le sirven de regulador por reun ir  32 años, 3 meses y 8 
ias de servicios.

D. Nepomucsno Pascual y Tomasa, clasificado en concepto 
áe  retirado con derecno á continuar en el disfrute áei re tiro  
de 405 pesetas anuales, tres quántas partes del sueldo de 675 
por reun ir  26 años, 2 meses y 8 dias de servicios.

D. Feliciano Millenas y Gereso, clasificado en concepto áe 
retirado con derecho á continuar en el disfrute del haber de 
106 pesetas 20 céntimos anuales, quinta parte del sueldo de 
531 que le ’sirven de regulador por reunir  15 años, un  mes y 6 
dias de servicios.

HE AL CASA.
D. Basilio San Martin y  Oiachea, clasificado en concepto 

de cesante con el haber de 875 pesetas a n u a !es, cu ar ta  parte  
de 3.500 pesetas que le sirven de regu lador  por ̂ reunir 18 años, 
2 meses y 12 dias áe servidos.  E xtracto  de los m i s m o s : -en 
sesión celebrada por el suprimido T ribuna l  de Clases pasivas 
en 26 de Agosto de 1871 se le reconocieron 17-años,  5 m eses  
y 5 d ia s ;  Médico del Colegio Nacional de Sordo-Mudos y Ciegos 9 meses y 7 dias.

D. Cesáreo Mercedez Millan, clasificado en concepto de j u 
bilado con el haber de 900 pesetas, dos quin tas  partes  del 
sueldo de 2.250 pesetas anuales que le s irven de regu lador  
por reun ir  20 años, 10 meses y 20 dias de servicios que en si
tuación de cesante le fueron reconocidos por la supr im ida  
Jun ta  de Pensiones civiles en 3 de Febrero  de 18 "6.

MONTE-PIOS DE LA PENINSULA.
I Doña Josefa Toscano Iñ iguez ,  v iud a  en prim eras  nupcias  

de D. R am ón María Sanchier,  Secretario que fué de la I n t e n 
dencia de la provincia de Huelva ,  y en segundas de D. José 
María Blanco. Se la  rehabili ta  en juicio de revisión en el goce 
de la pensión de 37o pesetas anuales.

D. D;ego y Doña María Josefa P ar reño  y García, huérfanos 
de D. Diego, A d m inis trador  que fué de A d uanas ,  jubilado. Se 
les declara la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña María Bermejo y  Conde, v iuda de D. José María Cor
de ro ,  Subinspector que íué  de segunda clase de Correos y 
Postas. Se le declara la pensión de 930 pesetas anuales.

Doña Dolores Gr'ozart y  Muñoz* huérfana  de D. Nicolás, 
Vista que fué de la A duana de Valencia. Se le doclara la pen
sión ín teg ra  de 625 pesetas anuales.

Doña Ju an a  Porlier y Miñano, v iuda  del Teniente  G en e
ra l  D. PTaneisco Ustariz  y l imeño, Subsecretario que fue del 
Ministerio de la Guerra. Se le declara la pensión de 3AÜ0 pe
setas anuales .

D o ña 'V icen ta  Castilla y  Miravalles,  v iuda  de D. Mariano 
Miranda y Ugartondo , Oficial que fué de la A d m inis trac ión  
de Correos de A randa  de Duero. Se le declara la pensión 
de 375 pesetas anuales.

Doña Franc isca  Hernández T o rra lb a ,  viuda de D. R am ón  
Giralde y Parodio, Fiel que fué de los Derechos de co nsu 
mos de Tarragona. Se le declara la pensión del Monte-pío de 
Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Petra  Carnero y Vázquez, hué rfa na  d© D. L u is ,  I n 
terventor que fué de los Derechos de consumos de la Coruña. 
Se le declara la  pensión del Monte-pio de Oficinas de 500 pe
setas anuales.

Doña E lisa ,  D. P ed ro ,  Doña Dolores, Doña Consolación y 
Doña Em ilia  Escoba.,  huérfanos de D. Pedro, Magistrado que 
fué de la Audiencia de Las Palmas. Se les declara la pensión 
del Monte-pio de Oficinas de 1.425 pesetas anuales.

Doña Luisa del Castillo y Valero, viuda de D. Juan V ic to 
riano Galan, F iscal que fué de la Audiencia de Cáceres. Se le 
declara la pensión dei Monte-pio de Ministerios de 1.250 p e 
setas  anuales.

Doña Rosario Vaquer y Mario, viuda de D. Victoriano Carea- 
ga, Magistrado que fué del Tribunal Supremo de Justicia. Se 
le declara la pensión del Monte-pio de Ministerios de 3.000 p e 
setas  anuales.

Doña Josefa Vallejo, viuda de D. Juan Alvarez,  Contador 
que fijé.de la Aduana de Dénia. Se la rehabili ta  en juicio de 
revisión en el goce de la pensión del Monte-pm de Oficinas de 250 
pesetas anuales.

Doña María del P ilar  y D ña María de la Concepción M ar
tínez y Capuz, huérfanas de D. Ramón, Oficial que fué de la 
Administración de Correos de Valencia. Seles declara  la pen
sión de 550 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Diaz del Castillo, v iuda  de 
D. José Tre'/ino y Montero, Oficial que fué de la clase de t e r 
ceros de la Tesorería de Corte. Se le declara la pensión de 500 
pesetas anuales.

D. Felipa Lorrio y Ramos, viuda de D. Juan José T ortosa  
y Martínez, Oficial que fué de la clase de terceros de Hacien
da. Se le declara la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Flora y Doña Amalia Gil y Rivilla,  huérfanas  de Don 
Robustiano, Contador que fué de Hacienda pública de la p ro 
vincia de Badajoz. Se les dechara la pensión del Monte-pio de 
Oficinas de 1.123 pesetas anuales.

Doña Franc isca  Javiera Anfruns,  viuda de D. Gabriel 
Lluch, Prom otor  fiscal que fué del Juzgado de T arrasa .  Se le 
declara la pensión del Monte-pio de Oficinas de 625 pesetas 
anuales.

Doña Rosario Mesía y Elola, viuda de D. Manuel Quadros, 
Interventor general que fué de la Adm inis trac ión  de Correos 
de Ecija. Se le declara la pensión del Monte-pio de Correos 
de 750 pesetas aúnales.

Doña Faust in a  Ruiz y  Nieto, v iud a  de D. Isidoro de la

Cruz, Administrador que fué de Correos de Iliesoas. So le de
clara la pensión del Monte-pio de Correos de 375 pesetas 
anuales.

• Doña Manuela Por ta  y Navarro, viuda de D. Manuel Dies
te y Jiménez, Oficial Letrado que fué de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Guadala jara .  Se le de
clara la pensión del Monte-pio de Oficinas de 675 pesetas 
anuales.

Doña María de los Dolores Toscano y Quintero, vlucla de 
D. Manuel A randa y Llanes, Oficial segundo que fue ele la 
Administración, económica de la provincia do A l m e r í a .  Se 1c 
declara la pensión del Monte-pio de Oficinas de 750 pesetas  
anuales.

Doña Filomena, Doña E m il ia  y Doña Carlota Saiz y C a
sado, huérfanas de D. Ramón, Cirujano fallecido en el .año 1866 
duran te  la epidemia de la fiebre tifoidea. Se les declara coa 
derecho á suceder á su difunta m adre Doña Gertrudis en la 
penmon del Monte-pio de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña M argarita Carreras y Garre.as,^ v iuda  de D. Pedro 
Antonio Roseti,  Oficial que fué de cuarta  clase de Hacienda 
pública con destino á la Sección administra tiva de la A d m i 
nistración económica de las Baleares. Se le declara la pensión 
del Monte-pio de Oficinas de 500 ^esetcs anuales,

Doña Antonia Crespo, viuda de D. Marcos de la Cuenta, 
Oficial que fue de la Administración general de Correos do 
Pon tevedra .  Se le declara la pensión del Monte-pio do Cor
reos de 530 pesetas anuales.Doña Benita Valles y S ie re s , viuda do D. Darío Regeyos, 
Oficial que fué de la clase de cuartos del Ministerio de la Go
bernación, Se le declara la pensión del Monte-pio de Ministe
rios de 1.750 pesetas anuales.Doña F ernanda  y D iñ a  Antonia Mansi y Jiménez, h ué rfa 
nas de D. Fernando L u is ,  Administrador que fué ele Rentas 
del partido de Navalm o.a l.  Se les declara la pensión del 
Monte-pio de Oficinas de 250 pesetas anuales.Doña Eufem ia Muñoz y Delgado y  Doña Em ilia  y Doña 
P ilar  Gijon, viuda la prim era  y huérfanas las segundas de 
D. Pascual, Interventor que fue de las saii ias de Imon. Se les 
declara la pensión del Monte-pio de Oficinas de 625 pesetas 
anuales.Doña María del Rosario Alvarez Cid, huérfana  de D. Jeró
nimo, Juez que fué de p rim era ins tanc ia  de Luarca, Se le de
clara la pensión dei Monte-pio de Jueces y Alcaldes Mayores, 
de 220 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO.
Doña Eulalia Canga Arguelles, Religiosa profesa del S a 

grado Corazón de Jesús, en C u am art in ,  y huérfana  de D. F e 
lipe, Director general de Fincas del Estado y Presidente que 
fué de la Jun ta  de Clases pasivas. Se le declara la pensión 
vitalicia del Tesoro de 3.Í25 pesetas anuales.

Doña Adeia Perez y  Canto, viuda de D Joaquín B en ey to y  
Crespo, Registrador que fué de la propiedad dei partido de la 
Motilla del Palancar. Se le declara la pensión tem poral dei 
Tesoro por ocho años de 450 pesetas anuales.

Doña Josefa Moreno, viuda de D. Antonio Santistéban, Ofi
cial tercero que fué del Gobierno de Ciudad-Real.  Se le de
clara la pensión vitalicia del Tesoro de 625 pesetas anuales.

Doña Marcela Cordero y Rodríguez, v iuda del Teniente  
Coronel de caballería D. Juan José Toribio Santiliana, A uxi
liar  que fué del Ministerio de la Guerra. Se le declara la pen
sión del Tesoro vitalicia de 750 pesetas anuales. ^

Doña P e tra  de los Dolores Arana, y Altim a, viuda de Don 
Manuel Dominguez Matamoros, Comandante que fué del pre
sidio de Sevilla. Se le declama la pensión vitalicia dei Tesoro 
de 900 pesetas anuales.

Doña Pau la  Perez Tapia, viuda de D. Alfonso Carraña, Di
rector y Subinspector que faé de prim era  clase del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara la pensión vitalicia del Tesoro cío 
1.5CÓ pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Lum breras  y Gómez, viuda- 
de D. Augusto SchivereJ, Artífice constructor que fué del t a 
ller de instrum entos de la 'Ju n ta  general ríe Estadística. So le 
declara la pensión temporal del Tesoro por siete años de 200 
pesetas anuales.

Doña Gumersinda Ordoñez, v iada de D. Angel Magchi, 
Oficial segundo primero que fue del Consejo provincial  de 
Toledo. Se J e  declara la pensión temporal del Tesoro por 11 
años de 250 pesetas anuales.

Doña F loren tina  Goiburu, v iuda  de D. Felipe Iturve, Ofi
cial segundo que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara 
la peñsion vitalicia del Tesoro de 500 pesetas anuales.

Doña Elena Cánovas P a r ra ,  viuda de D. José Antonio dei 
Castillo, Juez de prim era instancia, de ascenso, que fué de 
varios partidos. Se ie declara la pensión vitalicia del Tesoro 
de 900 pesetas anuales.

MONTE PIO DE ULTRAMAR,
Doña Adelaida P arareda  y García, viuda de D. Manuel 

Perez Diaz, Oficial tercero A uxiliar  de Vista que fué de la 
A d uana de la Habana. Se le declara la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Pe tron a  E loriaga y  de Ocampo, viuda do D. Sergio 
Romero, Oficial cuarto que fué de la Contaduría  generando 
Hacienda pública de las Islas Filipinas. Se le declara,  en unión 
de sus hijos Doña Jacin ta  y D. Perpetuo é hija política De ña 
Petrona Romero y Morales, la pensión de 4.259 pesetas anuales.

Doña Antonia Diaz y Montero, viuda de D. José María 
Sánchez y Puig, Oidor que fué de la Audiencia de la Plabana 
y  anteriormente de la de Manila, Se le declara la pensión de 
5.000 pesetas anuales.

D.. F ernando  Aranda y  A randa,  huérfano de D. José, Se
cretario que fué del Gobierno de la isla de Fernando Peo y  
anteriormente Alcalde m ayor de C ag u a s , de ascenso, en la is la  
de Puerto -Rico . Se le declara con derecho á la pensión ín t e 
gra  de 3.750 pesetas anuales.

Doña Ju an a  Luque y López, viuda de D. José Cano Manuel 
y Chacón, Presiden te  de Sala  jubilado que fué de la A u d ien
cia de la Habana. Se le declara la pensión do 5.000 pesetas 
anuales.

Doña María del Cármen Birne y Sardina,  viuda de D. José 
María Meló y González, Contador cesante que fué del T ribu
nal de Cuentas de la isla de Cuba. Se le declara la pensión de 
2.625 pesetas anuales.

.MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña María Josefa Martin, v iuda de D. Diego Ferrer  y Rt- 

ve ro ,  Sobrestante que fué de Obras públicas de la provincia 
de Huelva. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales.

Doña Dolores Zabaleta, v iuda  de D. Nicasio Luengo y Cues
ta, cabo que fué del Cuerpo de Orden público de esta capital. 
Se le declara con derecho, á dos mesadas de superv ivencia  al 
respecto de 1.375 pesetas anuales.

Doña E usebia  Arrazuve y Perez, viuda de D. Vicente 
Huertas, Capataz de peones camineros de las carre te ras  de la
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provincia de Badajoz, Se le declara con derecho á dos m esa
das de supervivencia de $ pesetas diarias.

Doña Eulogia García, viuda de D. Julián Rodríguez, Oficial 
segundo que fué de estación del cuerpo de Telégrafos, be le 
declara con derecho á» dos mesadas de supervivencia al res
pecto de i.SCO pesetas anuales.

Dona Delfina Minguez y Amores,^ viuda de D, C-risanto Ja
vier Muñoz, mozo que fue del Ministerio de Fomento. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.000 pesetas anuales.

Doña Joaquina Elola, viuda de D. Ricardo Omana, Comi
sario tercero que fue de ferro-carriles. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.500 pe- 
S’ctP^ anuales
" Doña Juliana Güelga, viuda de D. Domingo Fernandez 

Freí jo, peón caminero que fué de la carretera de Castrojeriz 
á Palencia. Se le declara con derecho á dos  ̂mesadas de su
pervivencia al respecto do una peseta y 75 céntimos de pese
tas diarios.

Doña Teresa Vaca Sanguino, viuda de D. Manuel de la 
Oliva, Oficial cuarto que fué de la Administración de Correos 
de Badajoz.  Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia ai respecto de 4.500 pesetas anuales.

Doña Juana Velez, viuda de D. Bernardo Perez Abascal, 
portero que fué de la Administración de la Aduana de San
tander. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de DiO pesetas anuales.

REAL CASA.— MONTE-PIO.

Doña Josefa Parsi, viuda de D, Pascual Alvarez, A yudan-' 
te de número que fue de las Reales Caballerizas. Se le declara 

• la pensión de $50 pesetas anuales.
Doña María Vicente Nogales, de estado viuda, y huérfaíia 

de D. Manuel, Guarda que fué del Real Sitio de Aranjuez. Se 
le rehabilita en el goce de la pensión de $50 pesetas anuales 
que .e fueron declaradas por el suprimido Tribunal de Clases 
pasivas en 15 de Junio de 187$.

Doña Gabriela Penavá, huérfana de D. Pe amo n, guarda 
montado que fué del Patrimonio en ei Real Sitio de Aranjuez. 
Se le declara la pensión de $50 pesetas anuales.

EXCLAUSTRADOS,

D. Rafael do Rojas, Presbítero exclaustrado del convento 
de San Francisco de Asís de la ciudad de Jaén. Se le rehabi
lita en jhiioio de revisión en el goce de la pensión diaria de 
una peseta y 50 céntimos que disfrutó anteriorm ente por 
acuerdo de la extinguida Junta de Clases pasivas de 4 de 
Abril de 1854

Madrid 13 de Mayo de Í876.=E1 Secretario, P. O., E duar
do Álvarcz Quiñones.=ssY.° B.°=FS1 Director general Presiden
te, Mal donado.

B’0p&riaii2n2itG de E m isió n  T e n e d u r ía  d e l d-ran L ib ro  
a e  la B .íresc io a  g e n e r a l de la  D eu d a  p ú b lica .

A fin de hacer constar del modo más completo posible la 
falsificación del resguardo de la factura de cupones de la renta 
perpétua interior al 8 por 100, del vencimiento de 1.* de Julio 
de 1876, señalada con el núrn. 5.033 é im portante $.508 escu
dos y 500 milésimas, se invita á su poseedor, cuyo nombre y 
domicilio se ignora, para que sin pérdida de tiempo lo presen
te en estas oficinas generales para proceder á su cotejo; ad -  
vírtiéndele que de no efectuarlo puede sufrir perjuicio.

Madrid 9 de Octubre de i 876.== El Jefe del Departamento 
de Emisión,  P, A., José O, de Aguijar.*» V.° B .°=  El Director 
ge ñera!, Mal d on a do.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is tr a c io n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l .

s e c c i o n  d e  l i s t a

Carias detenidas por falta de franqueo el 14 de Octubre*.

idúm. i$4 Antonio Celada.—Cabanilla Campo.
1$5 Antonio Diez.—Guaá&lajara.
1$6 Eduardo Agustín.—Segovia. * ‘ ■
d$7 Conde de Gondomar.—Vigo.
11S Enrique Marcos.—i anquera,
129 Emilio Najera,—Sen Sebastian*
130 Francisco Martin.—Morata de Tsjuña.
181 - Felipe L r pez,—Puente de Va llecas*
13$ Francisco Pedraza. --Meron.
138 Juan Bueno.—Saniosa.

- i 34 Julián Libsrons.—Orduña.
135 Jas na de 1 a Cr u 7 Hor  talesa.
136 Márcos E je a—Velez-Rubio.
137 Manuel Saino.—Ventroso.
138 P. N. de Torres.—Barcelona.
189 Pedro Magaz.—Aimendralejo.
140 Rosendo Redondo.—Sqn Juan Lajea.

' 444 Viuda de Fornos.—Puenteáreas.
11$ Valentín Lostau.—Burgos.

Madrid 15 dv Octubre de 1876,=E1 Administrador, Martin 
Botella.

P rim e r  r e g im ie n to  ra o n ta á o  d© A rtiller ía
d e cam p añ a .

Debiendo proveerse con arreglo á reglamento la plaza de 
sillero-guarnicionero de la primera batería de este regimiento, 
que fia resultado vacante, los artistas de la expresada dase 
que deseen ocuparla dirigirán sus solicitudes al Sr. Coronel 
del regimiento, acompañadas de los correspondientes certifi
cados de aptitud, expedidos por alguno de los Parques de A r
tillería , entregándolas en las oficinas del Detall, cuartel de los 
Docks, los dias sucesivos hasta el 81 del actual..

Madrid 13 de Octubre de 4876.==E1 Ayudante-Secretario, 
Ignacio Aragonés. X—818—8

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M onte á© P ie d a d  y  Caja d e  A h o r r o s  d e M ad rid .

Estado de las operaciones verificadas en la Cafa de Ahorros el 
domingo lo  de Octubre de 1876.

INGRESOS.
NÚMERO Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

I Imponentes M otos Total Importa 
i  por impones- de impo=» en 

Gonliüiiacien. tes. nen ies. rs. Ya.

Central.— P lazuela de San
, M artin .......... . . . . . i  1.101 198 1.299 740.487
Sucursal 1.a— Plazuela def I

San Millan, núm. 1 1 . . .  84 9 93 43,025
Idern 2.a — Calle del Pez, 

núm eros 1 y 8, principal. 93 9 10$ j 55.900
Idem 3.a— Calle del Bar

quillo, núm. 80 . .    55 6 61 j 31.780
Idem 4.a—Calle de Atocha, ¡

número 9 6     28 8 36 | 18.65$' _
T otales . . j  1.861 j 230 1.591 889.791

PAGOS.

NÚMERO S IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Impon©
por á de en

s a l d o ,  cuenta, reintegros, reales Yollon.

Central.— Plazuela de San 
Martin   163 14$ 305 498.828

fía correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
tes Sres. Consejeros sigu ien tes: Conde de Bernar.=M arqués 
Je Santa M arta.=D. Francisco Rodríguez H erm úa.=D . Manuel 
Henao y Muñoz. =  D. Nicolás Fernandez Perez. =  D. Miguel 
Bosch.=D. Félix García Gómez de la Serna.—D. José Cristó
bal £orn í.= D . Manuel Caviggioli.=D. Pablo Abejón.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

A D M N I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

T r ib u n a l d e Cu eu ta s  d e l R ein o .
Secretaría general.—Negociado 2.° 

p J P o r  el presente y en virtud de ácuerdo del limo. Sr. Mi- 
nistro^JeS^de la Seccion’sétima de este Tribunal, se cita, lla 
ma y emplaza por prim era vez á D. Antonio Ábreu, Colector 
que fué de la isla de Pinos, en la de Cuba, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 80 dias, q u e  empezarán 
á contarse á los 40 de publicado este anuncio e n  Ja G a c e ta ,  
se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurri
dos en el examen de la cuenta de rentas terrestres de la Ad
m inistración local de la Habana y sus Colecturías agregadas, 
correspondiente al mes de Octubre de 4864; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Octubre de 1876.=Manuel Tomé.

A u d ie n c ia s  te r r ito r ia le s .
Valencia.

Acreditada la necesidad de proveer una Escribanía de ac 
tuaciones, vacante en el Juzgado de Viver, de entrada, en la 
provincia de Castellón, por traslación del Notario D. Joaquín 
María Moros, se ha mandado á la Presidencia .de esta Audien
cia por Real orden de 28 de Setiembre último para que se 
anuncie de nuevo su provisión, expresando que podrán optar 
á la misma los que carezcan de las condiciones marcadas en 
el núm. 5,° del art. 4.° del Real decreto de 4$ de Julio de 4875.

En su cumplimiento, S. S. I. acordó en el dia 7 de este mes 
que se publiquen los oportunos edictos en la G a c e t a  l e  Ma
d r id  y en el Boletín oficial de ¡a provincia de Castellón, para 
que los que aspiren á obtener dicha Escribanía con el carác
ter de habilitados presenten en el término de 20 dias, á con
tar desde el inmediato al de su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , sus instancias docum entadas.al Juez de prim era ins
tancia de Viver, á los efectos del art. 5.° del expresado Real 
decreto de 4$ de Julio de 4875.

Valencia 40 de Octubre de 4876.=E1 Secretario de gobier
no sustituto, Ferm ín Peregrin.

J u a g a d o s m ilita res .
Huesca.

D. Víctor Sánchez López, Comandante de infantería y F is 
cal permanente de causas de Huesca.

Hallándome instruyendo sum aria por exacción de 42.400 
pesetas, secuestro de varios propietarios y otros excesos en la 
villa de Castejon de Monegros de esta provincia, la  noche 
del 49 de Diciembre de 4874, al Jefe é individuos que se citan 
de la partida carlista titulada ronda de Fabara, cuyo paradero 
se ignora; usando de las facultades que me conceden las R ea
les Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por p ri
mer edicto á José Ros Navarro, álias Jusepet; F erm ín  Villa- 
grasa, José Damian Contil, los tres de Fabara; Jerónimo Sor- 
rosal, de Velilla de Ebro; Pascual Navarro, de Albarraein, y 
José.Vidal Bosque, de Caspe; señalándoles el cuartel de San 
Vicente de esta ciudad, donde deberán presentarse en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto,

á dar sus descargos; y de no presentarse en el térm ino seña
lado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía,

Huesca 8 de Octubre de 4876.=Yíctor Sánchez.
M a d r id .

D. Hilarión Sanz Villapecellin, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal permanente del Gobierno 
m ilitar de esta plaza.

Ignorándose el paradero de un paisano cuyas señas se des
conocen y al cual se le supone autor del robo de un caballo, 
verificado en la puerta de la Previsión m ilitar de esta plaza 
el dia 4.° de Mayo últim o, y_por cuyo delito me hallo ins
truyendo sumaria;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jérc ito , por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercera vez al referido paisano 
para que en el térm ino de 40 d ia s , á contar desde la publica
ción del presente edicto, comparezca en las prisiones m ilita
res de San Francisco en esta plaza á dar sus descargos; y de 
■ no presentarse en el plazo señalado se seguirá la sum aria y se 
sentenciará en rebeldía.

Madrid 3 de Octubre de 1876.=Hilarion Sanz Villapecellin.

D. Eduardo del Castillo y D’Olliaberriague, Coronel gra
duado, Teniente Coronel de infantería y Fiscal permanente da 
la Capitanía general de este distrito.

Debiendo prestar declaración en el expediente que en ave
riguación del derecho que le asiste para su ingreso en Xnvá-. 
lidos al cabo segundo, licenciado por in ú til, de la prim era 
compañía del tercer batallón del regimiento infantería de 
Córdoba, José Ramírez, el sargento primero y cabo de dich& 
compañía N. Torrijos y José Peña, como asimism o el cabo de 
la tercera compañía N. Ruiz P e re z , cuyos individuos perte
necían en 45 de Junio del año 4837 al expresado euúrpo, é ig
norándose su paradero , por el presente edicto lla m o , cito y 
emplazo á los referidos para que en el preciso térm ino de 30 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  se presenten en esta F isca lía , calle de Val- 
verde, núm. 4 triplicado, piso tercero, ó en su defecto dieran 
á la misma conocimiento de su domicilio si se encuentran 
fuera de esta Corte; en inteligencia que de no verificarlo les 
pararán los perjuicios que liaya lugar.

Madrid 7 de Octubre de 4876.=V.® B .°= C astillo .= P or su 
mandato, el Escribano, Federico Cubas.

J u zg a d o s  de p r im era  in s ta n c ia
A l m o d o v a r  d e l  C a m p o .

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de prim era in s tan 
cia de este partido.

Por el presente se encarga a todas las Autoridades civiles 
y m ilitares de la Nación se sirvan dar las órdenes oportunas 
á fin de que se busque una potra como de 46 meses de edad, 
pelo castaño oscuro, con dos patas y u n a  mano blancas, de 
pequeña alzada, sin hierro, de la propiedad de Juan Nevado 
Casado, de esta vecindad, que el dia 2$ ó 23 de. Setiembre ú l
timo ha desaparecido del sitio del prado de este término, don
de la tenia suelta pastando, y caso de ser habida la pongan á 
disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se 
encuentre si infundiese sospechas de crim inalidad y no diese 
garantía suficiente de presentarse en este dicho Juzgado siem
pre que/fuese llamado.

Dado en Almodóvar del Campo á 9 de Octubre de 4876.= 
Antonio Benitez Montenegro. =  Por su m andado, Joaquín 
Majan.

Avilés
D. José María Noriega, Juez de prim era instancia del par

tido de Avilés.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á to 

dos los que se crean con derecho á la herencia de D. José 
Cueto Arias, vecino que fué de P illarno, en este partido ju d i
cial, fallecido en alta m ar, á bordo del bergantín español 
Francisca, en viaje de la Habana á este puerto, para que en 

-el término de $0 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, comparezcan en este Juzgado á ejercitar los derechos 
que les asistan si vieren convenirles, parándoles en otro caso 
los perjuicios consiguientes; advirtiendo que h asta  la fecha no 
se ha presentado ninguno.

Dado en Avilés á $ de Octubre de 4876.*=José María N o- 
riega. —P

D. José María Noriega, Juez de prim era instancia del par
tido de Avilés.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á ’ 
todos los que se.crean con derecho á la herencia de D. F ran
cisco Fernandez, natural de San Martin de Laspra, de este 
partido ju d ic ia l, fallecido en alta  m ar á bordo del bergantín 
español Francisca , travesía de la Habana á este puerto, para, 
que en el término de $0 días, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan á ejereitar sji derecho si vieren convenirles, parán 
doles en otro caso los perjuicios consiguientes; advirtiendo que 
hasta la fecha 110 se ha presentado ninguno.

■ Dado en Avilés á $ de Octubre de 1876.*=José María No- 
riega.«Ambrosio Loredo Cuesta. —P

A y o r a .

D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 
en comisión de Ayora y  su partido.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des y dependientes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á las cárceles de este Juzgado y á mi dis
posición de tres hombres que en la tardé del dia i8  de Agosjp
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últim o secuestraron en la partida del Portillo, término de Mi- * 
llares á Manuel Perez Vaquer, exigiéndole 750 pesetas para 
su  rescate, y  cuyos sujetos desconocidos vestían sombreros 
m u y  viejos á la cabeza, fojas blancas rayadas, chaleco oscuro 
do algodón, calzoncillos blancos y  alborgas, los cuales eran de 
estatura regular;  pues así lo tengo acordado en el dia de hoy  
en causa contra los m ism os sobre robo y  secuestro de dicho 
Manuel Perez Vaquer.

Dada en Ayora á 29 de Setiembre de 1876.=Francisco Vi» 
cario .=P or mandado de S. S„ Fernando Crcmades. ' ¡

                       Baeza.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente cito, llam o y  emplazo por térm ino de 30 
dias á Rafael Gutiérrez Jurado, vecino de L inares, para que 
denf.ro de él se presente en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que contra el mismo se sigue sobre estafa; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Baeza á 9 de Octubre de 1876.»Poves.»=«Por su  
mandado, Francisco García.

B arcelona.—Afueras.
D. José García Camba, Juez de primera instancia del d is

trito de las Afueras de esta capital.
Por el presente edicto cito y  llam o á Jacinto N., cuyo ape-, 

llido y  actual domicilio se ignora, que en M ayo,y Junio de 
este año habitaba una casa que tenia un patio común con la 
de María Canmajo en la villa  de Gracia, para que dentro del 
térm ino de 10 dias comparezca en el local que ocupa este Juz
gado, calle de la Tapinería, núm. 33, piso segundo, ó dé cono
cimiento de su domicilio, al objeto de prestar Ja oportuna de
claración en méritos de la causa crim inal que me hallo  in s
truyendo sobre ©xpendicion de moneda falsa; bajo aperci
bimiento en caso contrario de pararle el perjuicio que en de
recho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 6 de Octubre de 1876.— José G. Cam
ba,— Por mandado de S. S., José Huberti.

B arce lon a .—San B eltran.
D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito j 

de San Beítran de esta ciudad. I
Por el presente se llam a á la jóven  María Mari, vecina que j 

fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias se presente en este Juzga
do y  Escribanía del que refrenda á ñn de ofrecerla la causa 
crim inal que sobre aborto se instruye contra Valentina Ola» 
yero; apercibida que de no verificarlo dentro de dicho térm i
no la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 7 de Octubre ele 1876.=*Francisco 
Molina— Per mandado de S. S., Licenciado José Antonio San- 
chis, Escribano.

C a r b a llin o .
D. Adolfo Grande y  R u iz , Juez de primera instancia de 

Carballino.______________ ____ ;_____ __ -..... '
Hago público que en este Juzgado y  Escribanía del infras

crito pende expediente concurso voluntario de acreedores á 
los bienes de Manuel Gaiña García, de la Gesteira de Juben- 
cos, Alcaldía de Boborás , en este partido; en el cual he acor
dado comparezcan los acreedores al m ism o con los títulos de 
sus respectivos créditos á la junta que señala el art. 507 de la 
ley  de Enjuiciamiento civil, que habrá de celebrarse en esta 
sala de audiencia el dia 13 de Noviembre entrante, y hora de 
diez de la m añ ana; bajo apercibimiento de que no presentán
dose á la junta con.el título de su crédito, según va dicho, 
no serán admitidos.

Carballino 5 de Octubre de 1 8 7 6 .= Adolfo G rande.=D e su  
orden, Camilo María Ram os.

C a r m o n a .
D. Pedro Cárlos L oysele y  Martínez, Juez de primera in s 

tancia de este partido.
Por la presente cito, llam o y emplazo á Antonio González 

Sánchez, alias Juye, como de 32 años de edad, estatura regu- / 
lar, pelo castaño claro, ojos negros, cerrado de barba, nariz 
gruesa, cara regular, color moreno claro, y vestido con cha
queta corta de paño de color de pasa, pantalón y chaleco de 
algodón azul con lis ta s , zapatos blancos y  sombrero hongo  
negro, vecino del Viso del Alcor, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término, de 15 dias, contados desde la inserción  
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone ante este 
Juzgado á rendir su declaración indagatoria en la causa pen
diente en él y  por la Escribanía del actuario por hurto de un 
burro mediano, pelo castaño, cerrado, tuerto del ojo izquier
do, entero y sin hierro, de la propiedad de Alonso López P as
tor, vecino de la villa de Paradas.

También en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
requiero á los Sres. Jueces de primera instancia del Reino, á 
los Alcaldes constitucionales,«fuerza de Guardia civ il y demás 
agentes de policía judicial de la Nación para que por cuantos 
m edios les sugiera su celo dispongan la práctica de diligen
cias en busca del referido procesado A ntonio González y de 
la caballería hurtada, deteniendo á la persona en cu^o poder 
se encuentre s i no diere razón satisfactoria de su adquisición, 
remitiéndolo todo á este Juzgado con las seguridades corres
pondientes.

Dada en Carmona á 7 de Octubre de 1876.=Pedro Garlos 
L oysele .= P or mandado de S. S., José de Siles Rodríguez.

Carrion de los Condes.
D. Luis Tejerina y  Zubillaga, Juez de primera instancia de 

esta v illa  y su partido.
Por el presente sejeita, llama y  emplaza á E stanislaa Chico 

Santos, natural de V aldespina, como de 20 años de edad, sol

tera, do oficio sirviente, para que, y  como procesada por causa 
que se La sigue en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
sobre hurto do ropas en la casa de Gregorio del R io , vecino 
de esta v illa , el dia 7 de Agosto últim o, se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que contra la m ism a resul
tan dentro del término de 20 dias, á contar desde la inserción  
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y bajo apercibi
miento que si deja, de presentarse será declarada rebelde y lea 
parará el perjuicio que haya lugar.

Entre tanto, ruego y encargo á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca, detención y conducción d é la  m is
ma á la cárcel de este partido, así como el recogim iento de las 
ropas hurtadas, á cuyo fin so insertan á continuación las s e 
ñas do aquella y de estas.

Dado en C am ón de los Condes á 9 de Octubre de 187 8 .=  
Luis Tejerina y  Zubillaga = P o r  su mandado, Joaquín M. N e 
vares.

Señas de la procesada.
Estatura regular, más bien baja, gruesa, color moreno, ojos 

claros, cara redonda, pelo y  cejas negros; vestía pañuelo 
blanco de seda á la cabeza, chambra de percal claro, zagalejo 
de ídem con rayas negras formando cuadros pequeños, y bo
tas de becerro atacadas al lado.

Ropas hurtadas.
Una enagua de percal fino blanco, con adornos de cuadros 

hechos con aguja de gancho.
Una falda exterior de lanilla color morado con volante, 

ribeteada con cinta negra, usada.
feilUn abrigo de merino, color negro, usado, ajustado al cuer
po, forma de levita corta.

Cartagena.
D. Rafael Pujaron y  Cervera, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza por 

término de 30 dias á María Rubio de A renas, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, y  á Josefa Campos, esposa de An
tonio Meca, por término de 10 dias, á contar desde la publica
ción de la presente, para que en los indicados térm inos res
pectivamente comparezcan en este Juzgado á declarar la pri
mera como procesada y la segunda con juramento en la causa 
que se sigue en este Juzgado contra la María Rubio sobre es
tafa; apercibidas que de no verificarlo les parará el perjuicio 
consiguiente.

Exhorto además á todas las Autoridades é individuos de 
I la policía judicial procedan á la busca y captura de la María 

R ubio, poniéndola si fuese habida á disposición de esto 
Juzgado,

Dada en Cartagena á 9 de Octubre de 1876.=R afael Paja-
ro n .= P or su mandado, Manuel Balda.

D. Rafael Fajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Cartagena y  su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á José O lm os, alias 
Cavila, vecino del A lgar, término municipal de esta ciudad, 
sin m ás antecedentes, para que en el término de 10 dias, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
criminal que en el mismo se instruye contra Jerónimo Sán
chez Martínez sobre hurto da un re lo j; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 9 de Octubre de 1876.=R afael Paja- 
ro n .= P or su mandado, Andrés Ortiz.

D. Rafael Fajaron y  Cervera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por ,el presente edicto y término de 10 dias se cita, llam a  
y  emplaza á un joven llamado Juan, que habita en el Descar
gador, Diputación del Real, de este térm ino, operario que fué 
en la mina S a m u e l , cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el expresado término, á contar desde la publica
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y  Ga 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar cierta 
declaración acordada en causa que se sigue sobre lesiones á 
José López Martínez por caída en un pozo.

Dado en Cartagena á 9 de Octubre de d876.=R afael P aja- 
ron,= Por su mandado, Manuel Belda.

C e r r e r a .
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Cervera y su partido.
Por este único edicto cito, liamo y  emplazo á Rafael Ju- 

ñyent y  Torradeflot, natural y  vecino de V illanueva de la 
Aguda, para que dentro del término de 30 dias se presente de 
rejas adentro de las cárceles de este partido, para rendir in 
dagatoria y  á su tiempo defenderse de los cargos que le re
sulten en la causa que se le instruye sobre atentado al A lcal
de de Altet en 27 de Abril de 1874; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Cervera á 9 de Octubre de 1876.= E ngenio San- 
juanbenito.=Por su mandado, Luis Trilla, Escribano.

D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 
Cervera y  su partido.

Por el presente edicto se cita , llama y  emplaza á todas 
aquellas personas que el dia 21 de Setiembre últim o viesen  
pasar á Ramón Forns y Vidal por la carretera real de Madrid 
á Barcelona, desde Tárrega hasta unos 500 metros después 
de la estación de la via férrea de Bellpuig, solo ó guiando un  
carro con dos caballerías; y asim ism o se cita á cuantas per
sonas sepan cómo pudo ocurrir la muerte del referido sujeto

y quién fuese el autor ó autores de la m ism a, para qce unos 
y otras comparezcan á este Juzgado á declarar dentro del tér
mino de nueve dias; apercibiéndolas de que caso de no verifi
carlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Cervera 10 de Octubre de 1876.=E ugenio S anjuanéen lo .— 
Por su mandado, Ramón Tarruell, Escribano.

Cola.
El Sr. D. Antonio Romero Vázquez, Juez de primera in s 

tancia de esta villa y su partido, ha acordado por providencia 
de este dia, dictada encausa seguida contra Fernando Liñan  
Otero, vecino de la villa de Monda, sobre lesiones á Francisco 
López Zumaquero, del propio domicilio, se cite á José Durnas 
Escalona y  Antonio Gil Gómez, vecinos de Paranta, para que 
dentro del término de 10 dias comparezcan en la sala de a u 
diencia de su Juzgado á reconocer á dicho procesado en la  
forma que determina el art. 263 de la ley de Enjuiciam iento  
criminal.

Y para que tenga efecto la citación por medio del Boletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , expido la pre
sente cédula, que firmo en Coin á 11 de Octubre de 18 7 6 .=  
Diego Huertas.

Colmenar Viejo.
D. Máximo Rozalem , Licenciado en Derecho, Juez muni

cipal de la villa, y en tal concepto encargado de la jurisdic
ción de ella y su partido, por estar usando de licencia el de 
primera instancia..

Por el presente se cita y llam a a dos hombres vestidos 
como de herreros, uno de ellos de estatura b a ja , con bigote 
negro, gorra también negra de seda, b lu sa ,y  pantel n azul y  
botas, y el otro más alto con patalón rayado , afeitado y que 
parece ser andaluz; cuyos nombres y vecindad son ignorados, 
los cuales en mediados de Junio último se hallaron bebiendo 
vino y comiendo en la taberna que en el pueblo de Carnbanchel 
Bajo tenia abierta Domingo Fernandez; y como no tuvieran d i
nero para satisfacer á este 20 rs. que hicieron de gas;.:*, le en
tregaron en garantía varios objetos do fundición metidos en  
un talego, ofreciendo volver á recogerlos y  pagar el débito, á 
fin de que dentro del término de 10 d ia s , contados de la pu
blicación de este edicto en los periódicos oficiales comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración que les está acordada 
recibir en causa pendiente contra el Domingo y su esposa por 
fabricación de moneda falsa.

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Octubre de Í8 7 6 .=  Máximo 
R ozalem ,=P or mandado de S. 5., Cárlos López Navarro,

Córdoba.—Derecha.
D. José González y Perez , Juez de primera instancia del 

distrito de la Derecha de esta ciudad.
Por la presente se cita , llama y emplaza por término de 

ocho dias, á contar desde la fecha en que tuviere luga - su in 
serción en el Boletín oficial de esta provincia y en L G a c e t a , 
d e  M a d r i d , á Juan Navarro Rojas, de naturaleza y vecindad 
desconocida, cuyo paradero se ignora y cuyas señas ; vsona- 
les se expresarán, para que comparezca en esta cárcel pública 
á oir la notificación del auto en que se declara procesado, y  
preste declaración indagatoria en vista de los cargos que 1c 
resultan en la causa que contra el mismo se instruye por los 
abusos deshonestos cometidos en las personas de las impúbe
res Josefa Carmona y Rosario Brieva.

Asim ism o y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo 
y ruego, y en el mió suplico á todas las Autoridades civiles y  
m ilitares y á los agentes de policía judicial se sirvan proce
der á la captura del indicado Juan Navarro Rojas, poniéndolo 
á disposición de este Juzgado y conduciéndolo con las seguri
dades debidas á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Córdoba á 2 de Octubre de 1876.=José González 
P erez.=P or mandado de S. S., Manuel Montes.

Señas del procesado.
Pequeño de cuerpo, algo moreno y  calvo, con barba m uy 

cerrada y m uy velludo por el pecho, piernas y brazos, como 
de 30 años, carnes regulares , con polonesa negra, chaleco y  
pantalón café claro, siendo las tres prendas de invierno, faja 
negra, botillo blanco.

E ste lla .
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Este!la y su partido.
Por el presente edicto se cita , llam a y emplaza por una 

sola vez y término de lo  dias á Sim ón Azcona y Pascual, na
tural de Arellano, cuyo paradero se ign ora , para que se pre
sente en este. Juzgado á fin de nombrar Abogado y Procura
dor que le defiendan y representen en la causa criminal que 
contra el citado y dos más se sigue en el mismo por asesinato 
de Miguel B usto , vecino que fué de dicha villa  de Arellano, 
la noche del 14 de Agosto de 1871; pues de no verificarlo se 
le nombrará de oficio, y pasado dicho término sin presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estella á 6 de Octubre de 1876.=V enancio del 
V alle.=P or su mandado, Martin Pegenante.

F e r r o l .
D. Antolin Guena y Perez, Juez de primera instaocia de 

este partido.
Conforme a lo dispuesto en el art. 884 de la ley orgánica 

del poder judicial, se anuncia el fallecim iento del Procurador 
de este Juzgado D. Luciano Seoane, para que en el término de 
seis meses puedan hacerse las reclam aciones que contra él 
hubiere.

Ferrol 9 de Octubre de 1876.=A ntolin  C uena.=Por man
dado de S. S., Manuel Barbeito.

F igueras.
D. Juan Gualbsrto N ogués, Juez de primera instancia  de 

esta ciudad y  su partido.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Agustin B&Ilera
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y M enso, conocido por A gustín  a el Pare  del S e r r e t , soltero, 
n a tu ra l y vecino de Or tone da T re inp , de 23 añ o s , labrador 
bracero, estatura alia, pelo rubio, cara  oval, color sano, ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada; viste al estilo de los na
tu ra  les de la Cenca do Trcm p; y á Sstéban Roca y Solansllas-, 
na tu ra l do Sendos, Seo de Urge!, de 19 años, soltero, lab rador 
bracero, esta tu ra  regalar, pelo castaño claro, cara  larga, ñaco, 
liarlo regular, ojos azules; visto al estilo del país, trabajadores 
áníes de las obres del ferro-carril en San Miguel de C utiera, 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro  del térm ino 
de io  dias se presenten an te  este Juzgado para notificarles el 
au to  eleva ndo á píen ario la  causa que contra ellos se sigue 
sobre desacato á la A utoridad, y proceder ai nom bram iento  de 
defensores; apercibidos que si no se p resen tan  les p ara rá  el 
perjuicio consiguiente.

A; propio tiem po encargo á los Sres, Jaeces de p rim era in s 
tan c ia  , m un ic ipales, A lcaldes de los pueblos, G uardia civil é 
individuos de policía judicial procedan á la busca, cap tura  y 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi dis-i-

.OOBycion de los referidos A gustín  B añera  y E steban  Roca.
T}ayla en JA gam as á 6 de Octubre de 1878 .= Juan  G ual- 

berín x 0S''¿¿s ^--P üí' m andado de S. S., José Conte Ráeoste.

& e£aá'e.

B. Félix  de P F a t» Juez de p rim era  in s tan c ia  de este partido.
Por el presente sP cita, llam a y em plaza á A ntonio Cariia- 

. eho, cabo prim ero que nta Mdo de la octava com pañía, p rim er 
batallón , regim iento in fa n te r ía  de M allorca, núm . 13, que se 
decía ba ilarse  en G ranada con licencia ilim itad a  y cuyo p a ra 
dero so ignora, para  que dentro  ¿e nueve dia>s com parezca en 
este Juzgado á p restar declaración en causa qutr se sigue con
tr a  Gabriel Aguado por lesiones graves que ocasionaron  la  
m uerte  á C ayetano G arcía, vecino que fué  de C arabanche l 
Bajo.

Dedo en Getafe á i  i  de Octubre de 4876 .= F élix  d.e P r a i .=  . 
.Por su m andado , G regorio G uijarro.

G r a n d a - G a t a p i l l o
D. José M aría C astellano, Juez de prim era  in s tan c ia  del 

d is trito  del Campillo de esta ciudad.
P or el presen te  se cita y llam a á D. F rancisco  de Paula- 

Mora, G obernador civil in te rino  que fué de esta provincia en 
el m es de Junio  de 1873, para  que dentro del térm ino  de 20 
días com parezca en este Juzgado á  ñn  de que preste dec la ra 
ción como testigo en causa crim inal que in s tru y o  contra  Don 
M anuel G arcía Sánchez y consortes, vecincs de los O gijares, > 
sobro sedición.

Dedo en G ranada á 10 de O ctubre de 1876.--== José M aría 
Oasteílano.==Por m andado de S. 8., A ntonio Castro»

G ran ád iu —S a g ra r io .

D. Serafín R ubio, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del
S agrario  d e  esta  capital.

Por la presente requ isito ria  c i i o , llam o y  em plazo al p ro -  i 
eesiu , LLgo Morales L ópez , n a tu ra l y  vecino del lu g a r de 
p cy A  estado so ltero , de ejercicio del campo, y  de edad 
de ~ as, para  que se p resen te  á  cum plir la condena de dos 
m eses y un día de arresto m ayo r  que le han  sido im puestos 
por el T ribunal superior en causa  seguida sobre lesiones.

Al m ism o tiempo pido y encargo á las A utoridades é in 
dividuos de la  G uardia civil y  policía jud ic ia l procedan á la  
captura del referido procesado, y conseguida lo rem itan  á d is 
posición de este Juzgado.

Dada en G ranada á 6 de Octubre de '1876.=3 era fin R u - 
Ibo,—Doy mandado de S, S., M anuel A m aro.

H e r v a s

J) Alejandro Rodrigues del Valle, Juez de primera in s ta n 
cia tiel partido de Hervás.

P u U  presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza á un  
hombre desconocido y 'd e  regular e s ta tu ra , vestido de cha
queta y calzón, que al oscurecer del d ia l.° de Setiem bre ú l
timo cho de fuego con un escobón encendido al pajar  y  co rra l 
contiguos á ía casa sita en la cerca llam ada  de V ito ria , té r -  
míu ^iJc Zarza de Granadilla, para  que en el trascurso de 40 
dias á centm* desde la  inserción de este docum ento en los 
periódicos oficíales, com parezca en este T rib u n a l para  respon
der á lus cargos que le resultan  en la  causa que con m otivo 
áe semejante siniestro m e hallo in s tru y en d o ; con ape rc ib í- 
m ie i. t j  que de no comparecer le  pa ra rá  el perjuicio que haya  
lugar,

Dada en Hervás 4 8 de Octubre de i8 7 6 .= D e  su o rden ,  
M aiñn  Diez.

L a  c a ñ iz a
IA Alfonso X II, per la g racia  de Dios R ey constituc ional

de España , y  en su nombre D. Calixto Cúbelas Montero, Juez 
• m unicipal de este term ino  , que funciona como de p rim era  

instancia  de este partido por estar este haciendo uso de l i 
cencia.

Por la presente hago saber que en causa crim inal que se 
sigue contra Ram ón Rodríguez Caballero B a ra ta , cuyas se
ñas personales se expresan á continuación , vecino de esta  
villa, por lesiones á Miguel Perez Gómez, de los Padrosos, en 
Ja parroquia  de F ilgueira , una vez se ha  ausen tado  é ignora
do su paradero , se le cite á  medio de la p resente para  que 
dentro de 10 dias concurra en este Juzgado p ara  am p lia r su 
indagatoria .

Al propio tiempo encargo á las A utoridades, así civiles 
como m ilitares y dependientes de policía jud ic ia l, que caso 
averigüen su p arad ero , procedan á su cap tu ra  y  re m ita n  á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en La Cañiza á 6 de Octubre de 4876.=C aiixto Cu- j 
helas M ontero.=D e su o rden , Felipe C. R ivas. ]

Señas del procesado.
| E s ta tu ra  regular, ojos castaños, nariz  re g u la r , boca ídem ,
- pelo negro, barba poblada.

Señas p articular
F alto  de la p rim era  fa lan je , casi en su to ta lid a d , del 

dedo pu lgar de la m ano derecha; v iste  pan ta lón  de paño 
ch inch illa  negro casi nuevo , chaqueta y chaleco del m ism o 
g é n e ro , calza botas de m edia caña y som brero h o n g o , ala 
ancha; es negro y á medio uso.

L a  R o ñ a

D. Alejo B erruga Marco, Juez m unicipal de esta villa, ¿ i n 
terino  de p rim era  instancia , por h a lla rse  el propietario  en uso 
de licencia.

Por el p resente edicto se cite, llam a y em plaza á Ju an  Gó
mez G arcía, n a tu ra l y vecino de F ortuna, provincia de M ur
cia, para  que en^el térm ino  de 10 d ias , á con tar desde esto 
anuncio e n  l a  G a c e t a , com parezca ante este Juzgado, al objeto 
de notificarle la sentencia  d ictada con tra  el m ism o por ei de
lito de lesiones á Juan  Gómez; pues así lo tengo d ispuesto  por 
p rovidencia de este m ism o dia.

Dado en L a R oda á 40 de O ctubre de 1876.—Alejo B er
ru g a  Mareo,—Por su m andado, N icolás González.

L u go
D. Alfonso X II , por la  gracia de Dios R ey constituc ional 

de E spaña, y en su nom bre D. Jesús F erre iro  y H erm ida, Juez 
de p rim e ra  in stancia  de la ciudad de Lugo y su  partido .

P or el p resen te  se cita y llam a á A ntonio G arcía , h ijo  de 
A ntonia y de padre in có g n ito , n a tu ra l de S an ta  M arina de 
M oim enía f del partido  de V illalba, para  que dentro del té r
m ino de 10 dias se presente en la pública de esta ciudad á ex
tingu ir dos d ias de p ris ió n  subsid iaria  en su s tituc ión  de la 
indem nización  que dejó de sa tisfacer por h u rto  de varias 
p rendas de ropa y g rano  á  G regorio B a rre iro , de S an ta  E u 
la lia  M a z o y j  toda  vez no tiene vecindad n i residencia  
fija , se exho rta  á  las A uto ridades civ il y m ilita r, ind iv iduos 
de la policía jud ic ia l p rocuren su cap tu ra  y  lo pongan á m i 
disposición con el ©bjeto indicado.

Dado en la  eiud&d de L ugo á  7 de O ctubre de í876.“ Jesú s  
F erre iro  y  H erm id a¿=  P or Arden de S. S.5. B enito  R odríguez.

M a d r id . -H o s p ic io

Por el presen te  y  en v ir tu d  de providencia del Sr. IA N e
m esio Longné, Juez- de p rim e ía  in s tan c ia  del d is tr ito  del Hos
picio de esta cap ita l, re fren d ad a  del E scribano  D. V alen tín  
B allester, se cita, llam a y em plaza á los h ijos del A lférez Don 
G a ^ ta  M anuel de la. Es cesura,, nom brados Doña C lara, Doña 
L aura, Doña, Carlota* D n ía  Isabel, D. L u is, D. José, Doña 
B lanca, D. N arc iso , Doña Luz,. D eña L au ra , D. V alentín  j  
D oña Teresa, los cinco prim eros herm anos consanguíneos del 
■finado, p ara  que se p resen ten  en ©1 Ju zg ad a  de p rim era in s ta n 
cia de la ciudad de P u e rto -P rín c ip e  y su  partido  por sí ó por 
medio de apoderado, con los docum entos necesarios q u e  acre 
diten  su parentesco con el d ifun to  D. G arcía.

Dado en Madrid, á  8 de O ctubre de 4876.=Nemesis> L o n - 
g u é .= V a le n tin  B allester. —P

M a d r id . - L a t in a

P or el p resen ta  se convoca por segunda vez á  los que se 
consideren  herederos de D. M ariano Sancho B arrios , n a tu ra l 
que fué de esta  Otarte, h ijo  de D. M ariano y de Doña D ionisia , 
que falleció in testado  y en  acción de g uerra  en la ju r isd icc ió n  
de P u erto -P rín c ip e  (isla de Cuba) el 8 de Setiem bre de 1871, 
siendo T enien te  de la  te rcera  com pañía del batallón  cazad o 
res de Chiclana, p ara  que en el térm ino  de 60 dias com parez
can por sí ó por m edio de apoderados y con los docum entos 
ju stifica tivos de su derecho á deducir sus reclam aciones á la 
herencia de aquel ante el Juzgado de p rim era  in s tan c ia  del 
d istrito  del Oeste de dicha ciudad  de P u e rto -P rín c ip e .

M adrid 6 de O ctubre de 1876.=V .° B .°= E 1  Ju e z , Joaquín 
de Quero.—E l Escribano, C ayetano Sola. —p

D. Joaquín  de Quero y  Cobos, Juez de p rim era  Instancia  
del d is trito  de la L a tin a  de esta  capital.

Por la p resen te  requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á A n 
tonio Santos Rochel, n a tu ra l de M adrid, h ijo  de Mateo y de 
Juana, de estado viudo, de ocupación jo rnalero , y de 55 años 
de edad, que hab itaba  en la  calle de los Irlandeses, núm . 15, 
cuarto  bajo, y cuyo actual paradero  se ignora, p ara  que en 
térm ino  de 15 dias com parezca en este Juzgado y E scrib an ía  
del que refrenda, ó en la cárcel de hom bres, p a ra  cum plir la  
pena que le hab ia  sido im puesta  en causa seguida con tra  el 
m ism o por lesiones»

A sim ism o se encarga á todas las A utoridades , tan to  civ i
les como m ilitares, que tengan  noticia de su paradero, lo pon-' 
gan en conocim iento de este Juzgado, ó procedan á la prisión 
del m ism o, poniéndole en la cárcel de hom bres á disposición 
del Excm o. Sr. G obernador civil de está  provincia.

Dada en M adrid á 11 de Octubre de 1876.-== Joaquín  de 
Q uero.—Por m andado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

M é r i d a

D. José Becerra L aviña, Juez de p rim era in s tan c ia  de este 
partido.

Por el presente se c i t a , llam a y em plaza á Juan  R om ero 
A lvarez, vecino de T ru jillanos, p a ra  que den tro  del té rm ino  
de nueve dias com parezca en este J uzgado á p res ta r la  decla
ración que le está a c o rd a d a ; advertido que de no hacerlo  le 
p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

Y se excita el celo de todas las A utoridades p ara  que s e . 
sirvan  disponer la busca y  cap tura  del m ism o , y caso de ser 
habido, lo re tengan  y rem itan  á este dicho Juzgado , pues a sí 

|  lo tengo m andado en causa por lesiones á B artolom é V enun-

cio, y en ello se in te resa  la buena y p ron ta  adm in istrac ión  de 
ju s tic ia .

Dado en Mcrida á 9 ele O ctubre de i8 7 6 .= Jo sé  B ecerra L a- 
v iña .—Por disposición de S. S., Vicente C alderón y Aguínaco.

D. A ntonio Tendero y Serrano, Juez m unicipal L etrado de 
esta v illa , y Regente del de p rim era  in stancia  por esta r usando 
licencia el propietario .

Por el presente se cita, llam a y em plaza á D. D eogracías 
López y Tornas Charo, para  que en el térm ino de 10 d ias, con
tados desde la inserción de la p resen te  en la  G a c e t a  d e  Ma
d r i d , com parezcan en este Juzgado á p re s ta r  una  declaración 
en causa que se sigue en el m ism o con tra  D. F ernando  Monte- 
agudo, vecino de esta villa, sobre estam pación de una  d ili
gencia; pues de no verificarlo se con tinuará  la  causa, p a rá n 
doles el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Motilla á  6 de Octubre de 1876 .= A nton io  T e n 
dero Serrano.--=Por su  m andado, J. A ngel M artínez.

sA L A S  D E  LO S  iN F A N T E S

D. Juan  Manuel Fernandez  H erce, Juez de p rim era  in s 
tanc ia  de Salas de los Infantes y  su partido .

P or el presen te  se c ita , llam a y em plaza á  Juan  Navazo, 
vecino de O ntoria del P in a r; U lpiano M artín ez , n a tu ra l de 
S an ta  M aría dei Campo, y á M elquíades Sanz, n a tu ra l de Co- 
valeda, p rov incia  ele Soria, para  que en el preciso té rm ino  de 
20 dias, á con tar desde la in serción  del p resen te  en el Boletín  
oficial de la  p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en la 
audiencia, del de m i cargo con objeto de p re s ta r  declaración 
en causa  crim inal que por co rta  frau d u len ta  de pinos in s tru 
yo con tra  el A yun tam ien to  de O ntoria del P in a r , que presi
dió D. N icanor S anto  D om ingo ; apercib idos que de no pre
sen ta rse  les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Salas de los In fan tes  á 10 de O ctubre de 1876.=  
Ju an  M anuel F ern an d ez  H c rc e ,=  E l S ecre ta rio , B enito  M*. 
Diaz.

D. Modesto Zam ora L afuente, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  v illa  de Saldaña y su  partido .

Por el p resente p rim er edicto se c ita ', llam a y em plaza 
á Angel Fernandez  Campo, vecino de L a Pueb la  V aldav ia , á 
íln de que dentro  del té rm ino  de 15 dias com parezca en este 
T rib u n a l con objeto de p res ta r declaración de in q u ir ir  en la 
causa  que se le sigue por hu rto  de un  som brero  de palm a de 
la  pertenencia  de Pedro H ernández L uis, vecino de la s  lle ras, 
en el p a rtid o  de C ervera de R io P isu e rg a ; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este dia en referida  causa ; bajo 
apercib im iento  que de no presen tarse  se rá  declarado rebelde y 
le p a ra rá  el perjuicio á que diere lugar.

Dado en Saldaña á 6 de O ctubre de 1876.— Modesto Za
m ora L a fu e n te .= P o r  m andado de S. S . , R om ualdo Sahuillo 
Pablo .

V a le n c ia .—S e r r a n o s .
E n v irtu d  de providencia acordada en este d ia  por el señor 

D. V icente de P iniés, Juez de p rim era  in s tan c ia  del distrito 
de S erranos de esta ciudad, en la  causa que en el m ism o se 
sigue y  que pende en m i oficio con tra  V icente A parici y (hu
rañ a  sobre ocupación de ciertos in s tru m en to s y uso indebido 
de docum entos, se m anda c itar por m edio de la  p resen te  á 
R afael P asto r y  P asto r, vecino que fué de esta  ciudad , y  ú lti
m am ente  de la de B arcelona, p a ra  que dentro  del térm ino de 
ocho dias, contados desde la in serc ión  de esta re fe rida  cédula 
en los Boletines oficiales de esta  p rovincia y  de la de Barce
lona y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen te  en la audiencia de este 
Juzgado para  la práctica  de c ierta  diligencia; bajo apercibi
m iento de lo que haya  lugar si no lo verifica.

V alencia 6 de Octubre de 1876.—E1 Escribano, Francisco 
B aixau li.

V illareayo .
D. Galo S a n z y  Peña, Juez de p rim era  in s tan c ia  de Villar- 

cayo y su partido.
P or el presente prim er edicto cito, llam o y  em plazo á to

dos los que se crean con derecho á la  herencia  in testada  de 
Doña Felipa González, alias La P a le n tin a , cuya naturaleza 
se ignora, que falleció en Medina de P om ar el 11 de Setiem
bre ú ltim o, para  que en el té rm ino  de 30 dias, sigu ien tes á la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Juz
gado á ejercitarle  en form a.

Dado en V iliarcayo á 40 de O ctubre de 1876 .=G alo  S anz .=  
P or m andado de S. S., por Pereda, M anuel R asines. —P

J u z g a d o s  m u n i c ip a l e s .

B e ta n z o s

D. Antonio S alvador V ieites Castro. Secretario del Juzgado 
municipal de la ciudad de Betan^ós y su distrito.

De orden del Sr. D. M anuel Sánchez Cordero, Abogado de 
los T ribunales de la N ación y fu ez  m unicipal suplente, que ad
m in is tra  ju s tic ia  en dicho d is trito , cito á Josefa López Fernan
dez, soltera, de 32 años, h ija  de A ntonio  y T om asa, natural 
de S an ta  E u la lia  de F reig ilde, en el V alle del Oro, Ayunta
m iento de F erre ira , partido  de Mondoñedo, vecina  de la ciu
dad del Ferrol, calle de E ste iro ,.núm . 43, que no fué hallada 
en su domicilio, tendera am bulante, á  fin de que el dia sá
bado 21 del corriente y ho ra  de once de su  m añana compa
rezca con las pruebas de que tenga que aprovecharse á la  sala 
de la  audiencia de dicho Juzgado, sita  en el local del Archivo, 
núm ero 30, para  celebrar ju icio  verbal de fa lta s  acordado por 
el Sr, Juez de prim era instancia  de este partido  en causa por 
h u rto  de dinero á Doña C arm en Covian F ernandez, de Santa 
M arta de Babio; adv irtiéndo la  que su  ausencia  no suspenderá 
la  celebración n i la  resolución del expresado juicio.

Betanzos 7 de Octubre de 1876.=*Antonio S. Vieites.
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Albacete,. , ,  ,759*7 42*5— ttvm . , .Í€ubTürtD.k »-----

2)!re8&l«d& g e n e r a l  d© C o rre o *  y  T e lé g ra fo s .
Ies partes recibidos, ayer llovió ea Gerona, Huesca y

Palma.

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l d e  M a d r id .
Ik l  gcu k .ifí‘íc.U:á.c e s  miñ ám por la  Interyencioii del M ercad 

M  graaog y jiotn d» de armonios de consumo, resulta lo si-

te s m  ruca, de íg i  i 4*25 pesetas la a rro b a , y á 4-'2$ -el
drlogramo»

Idem da >4$.rmriu d 0*54 pissotadla lib ra , f  á k§4 sIM iógram o. 
Woemo Edeio, do 2̂  á ^2 pssetaBl®, arrobsude 0*85 á 4 peseta la li« 

b ra ,y  de I *84 á 2*47 si di l ó gramo.
Jájiuoiu da 29 á 32 p o s é is  U  a rro b s : de 1 '25 á 2 la  lib ra , y de 

%m á 4*34 @1 kilógramo..
k  d“,k ”r^ 5 do "kíG : £ ¿d > - ¿ /T cese ia s  eíkilé®

g{y&moe
0 aabai‘íaa í dí:;d á k d :5á a r ro o a ; áeO kláC skS  la life r^

’f  de a*5a á '?*?■’■' íd á/ddgra'Eü,
1 :c.í , u' ¿'5 > 8*¿0 ' ' , >  ̂ o J5  ̂ * -7 *a ii . y

de á ís‘70 oí kilogramo,
,drro¿:, de 6 a 8kó neñekm ¡ a a rro b a ; de d’d5 á (1*37 la l lb ? a r y 

da 0*54 á ír-10 el kilógramc. ‘ "
Leiiejai?, de 5 lS5 ¿ 8*50 paacla3 ls.trro lí£ : do 0*25 á -elida lib ra  ,v 

á© 6*54 á 0*o3 el .cilógramo.
C a r b r e g e k d ,  a 4*75 p ñf:mm la arrob®  , y •-‘f^S ifcnódrá^a 
IfiCM rüH:Q:.ed. de 4 á 4 *15 pesetas la arroba;y de 0*09 ¡T0̂4*4' Qllíiló-

Oak,a 4 aO:a.-;U ia arroba» e ¿ 0';09 el kilogramo,
Jabón, áe 40 ¿15 mesetas la arroba; do 0*50 á 8‘60 ia libra v 

■1(8 1 a <•• s ilógramo. * ' ’ *
P tt^ 4 *25 pesetas la arroba; de 6*08 á 0*4i la lib ra , y de #*4 7

0! fil'T'-O,
T\ <'9d*0 t : 'd : : 5. arroba; á S*§9 k  libra, y de U 70 

a l .  1 B.
d «  ̂ ) . ‘j  ̂evotas la arroba; de 0*S3 á 0‘35 el cuartillo., t- 

de ^‘ob a b el d cal tro.
• Petróleo, á 0*33 pesetas el • cuartillo, y á 7*52 el deeálitro.
Trigo, precio medio, 4̂*93 pesetas la fanega , y 21*59 el hectolitro. 
Cebada, id. id., 5*92 pesetas la fanega, y 4 0*71 el hectolitro.

CetÁ» ñ # m  d^oil&ám m § l  á¡® ée Yacas,
1 os, 4.654.-C orderos lechales, 89.— Torneras, 97.— Cabritos, 4 24.— 
WOTÍ7., 4,523.

¿y peso „u hb^áOc,» 400.48C.'-Idem en kilogramos.« ,, 45,982.

¿TkAAv ¿a f r m m tn s  rmcv-iaéon m  em¿ c a rP d  p  $4$ 
de r m r  vrr rrH irk 'z  --abre n-rtieitios ik  'hnmmiv,-.

:?1A y r O ;ED v; Eí.C;£JjS áCIOeJ j. A/-MÍÍ, ?üRTOf5/.?¥P.nC Á U.UÁCIOK. ;?($$ ,V:ésíi

'f - ® ^  »' 3.453 65 y eiiidoá.. »
k /:k  ’T 1" l' 1 ■ v * •  - 4.443l27 . Fábricas do cerveza:
gorfe; *  ̂- '•! • a«»* 4 606‘39 segunda qulRcena... »
^Ltb^c, , n * ‘ = »« 4.779' i 0 Fábrica del gas, cok y
A ragón.. . , . , . . , ,  c s , 4.049*84 residuos,,.. 5. . 1 .. .  /. »
feoor.m r , ,, . , ,  2 w . 3 985*76 Mataderos 42 754*55
Mem,,ufe,, t , 4 3.034*45
S0TK’ d t t > e s e  44*33 TotaI ■* , r . . .  42.14534
roioc a o a . e r  k 4

Lo que ce nnynck al público para su conocimiento- 
Madíid 45 de Octubre de AlotJM. A, Conde de Se-

tQQia.-Bnis.oh.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .

MADRID.— L a Ju n ta  ele la Exposición v in íco la en su 
reunión  de ayer tarde designó a í  Si*. D. Em ilio  Santos 
p ara que redacte el reglam ento é instrucción.

H a obtenido excelente éxito  en el tea tro  M artin  el sa i
nete o rig inal áel Sr. N avarro  y Gonzalvo, titu lado  ¡Bateo! 
¡bateo i

Se h a  publicado el núm . l.° de la Gaceta Agrícola del 
M inisterio  de F om ento? que contiene 40 grabados y ios 
artícu los siguientes:

Prólogo, por 13. A lejandro Olivan.
Sección doctrinal.— P rogram a agronóm ico, por D. E. 

Abela.
In troducción  al estudio de la ag ric u ltu ra , por D. M. 

T uñon de L ara.
Im portanc ia del cultivo de árboles en España, por Don

E. Abela.
E l tagasate ó escobón de La P alm a, por D. Diego N a

v arro  Soler.
M aterial agrícola: los arados.
E nseñanza agrícola.
Deslindes de servidum bres pecuarias.
La h o rtic u ltu ra  m oderna, por D. Diego N avarro  Soler.
Abonos naturales: el guano, por el Conde de las Al

m enas.
C rónica n ac io n a l
R ev ista  del ex tran jero , por D. Miguel López M artines.
P rescripciones de aplicación, ya  ru ra l, ya  casera.
V ariedades.

Hemos recibido un ejem plar de la  M emoria  leída en la 
ap e rtu ra  del curso académ ico de 1876-77 en el In s titu to  
de segunda enseñanza de A lbacete, por D. Pedro T. G ui
llen, C atedrático de Física y Q uím ica de dicho estableci
m iento.

E l Dr. D. E. Suender, Subinspector Médico m ayor del 
Cuerpo de Sanidad m ilita r, acaba de pub licar dos folletos 
científicos, en los que se ocupa respectivam ente Be la in
toxicación u r in a r ia  y  de Lo.\ gota m ilita r . E l créd ito  de que 
en su profesión d isfru ta  el Dr. Suender asegura el éxito  de 
d ichas obras.

Ha sido admitido por la Empresa del teatro Español el 
drama en tres actos titulado L a verja cerrada.

fpf L a E m presa d p.1" tBa.irn-Fleal h« LogUo propu^ioioiioo CLo 
ajuste á la Sra. Ortolani T iberin i, que tiene firmado un 
contrato para América. Aun no es seguro que pueda res
cindirlo.

Se ha repartido  el núm . 64 dé L a  R a za  la tin a , con t r a 
bajos literarios de los Sres. Valero de Tornos, B arthelem y, 
S ain t-H ila ire , Clarín  y Janer.

Con el cuaderno SI de la B e -m ía  contemporánea , que 
d irige el Sr. D. José del Perojo, em pieza el tom o VI de tan  
ilu s trad a  como im portan te  publicación. l ié  aquí el su m a
rio  de las m aterias que contiene:

Cómo am an los h o m b res .— Novela (conclusión).— A r
tu ro  Perera.

- E l esp íritu  de la ag ric u ltu ra  m oderna .— R ichard  Jef- 
feries.

F ragm entos del F a u s to , de Goethe. — Teodoro Lló
rente.

" Escritores contem poráneos. — V íctor Cherbuliez.— Al
fredo O. M ontever de.

Leonor de P im e n te l— Leyenda trad icional.— Angel R. 
Chaves.

E l lado am able de un R ey s e v e ro .- -J u a n  Perez de 
Guzmari.

D avid Federico S trauss (co n tin u ac ió n ),— A. M. F a ir- 
bairn .

R ev ista  c rítica .—M. de la R° j Ja
Correspondencia de P arís.— * hr es Bigot.
A nálisis y ensayos.— «Vo} i ~u pays de Bah 1, ^ >

F. Julien.» José del Perojo.— , origines de la F,<n 
ccmíemporaine; por R . Taine. P n  1 M ontero. — «’M 
histórico  sobre la m arin a  de ios pueblos que se esí ° ' 
ron en E spaña hasta  ol siglo X II de n u es tra  era, pe 

■ caci.». E. Godinez.
Bibliografía.

El teatro  de Apolo ^m ^guró  anteanoche sus funciones 
con m uy buen éxito, i i d  ̂ o en escena la zarzuela en  
tres actos titu lada  Lu bu n , cuyo desempeño fué bue
no en con jun to , y mu¿ o n i 3  i por parte de la Sra. Z a- 
rnacois y de los Sres. D airnauy  Carceller.

El teatro  estuvo com pletam ente lleno, y el público 
aplaudió diferentes veces y llamó en d istin tas ocasiones á 
los a rtis tas  al palco escénico.

El final d efac to  prim ero , los couplets del acto segundo 
que el Sr. Carceller cantó perfec tam en te , y algunos otros 
núm eros de la o b ra , m erecieron los honores de la repe
tición.

Estado sanitario .— Observaciones meteorológicas de la 
sem ana.— A ltura barom étrica m áxim a, 709‘b9; m ín im a, 
698‘b5. T em peratura m áxim a, &8°,1; m ínim a, 10°,4.— V ien
tos dom inantes, E., O., S. O.

Los afectos dom inantes en la sem ana que acaba de te r 
m in a r han  revestido una m archa variab le , en la que se 
han hecho n o ta r p rincipalm ente los afectos reum áticos fe

briles, los ca tarrales de igual ca rác ter; tam bién  h a n  dom i
nado, aunque no de una m anera acen tuada, las afecciones 
catarrales del apara to  resp ira torio  con localización la rín 
gea., bronquial ó p leurítica . Las neum onías y las b ro n q u i
tis capilares se lian presentado en pequeño núm ero  y con 
m am úa franca y fácil á los tra tam ien tos apropiados.*

Lo las afecciones crónicas del corazón y los g randes 
se han m anifestado con exacerbaciones asisíó licas 

si*;rosas por las v ic isitudes atm osféricas.
Las íiobrcs eruptivas decrecen v isib lem ente .— (Siglo  

médico.)

BARCELONA 9 de Octubre. — Una concurrencia  in 
m ensa y  que no pudo contener el vasto y espacioso teatro  
d e i^ I ív o li , asistió  a leg ran  concierto m atina l ex trao rd i
nario  qu r ayer dió la Sociedad coral de Euíerpe, en honor 
de su d ifunto  fundador D. José Anselmo Clavé,' y en el que 
tom aren  parle  o tras catorce Sociedades corales en núm ero  
de 500 coristas, que con una generosidad y  buena vo lun tad  
dignas de _ en co m io , so ofrecieron á con tribu ir para  dar 
im portancia  á la función , atendido el objeto á que se des
tinaba el producto líquido de ella.

En la segunda parle  del concierto  se estrenó una nueva 
ca n ta ta , á  coros y orquesta, com posición del m aestro Don 
M ariano Obi oís, dedicada á la m em oria de su am igo el 
m úsico-poeta^Clavé. E sta  com posición, escrita  sobre poesía 
cata lana del Sr. R ie ra , consta de dos p a rte s : la p rim era  
encierra cantos de verdadera elegía, y la segunda tiene u n  
carácter laudatorio  y de un conjunto  que deja conocer la 
m ano hábil y experta de su au tor. E sta  can ta ta  fué m uy  
aplaudida y pedida su repetición. Los coros La G ra titud , 
Gloria á España, y Les neis deis Á h n u g a ve rs , fueron des
em peñados por toda la m asa coral de 500 individuos, cau 
sando aquel grandioso efecto que recordaba el de las g ran 
des festivales corales organizadas y dadas algunos años 
ántes en los Campos Elíseos bajo la dirección del funda
dor y propagador de las Sociedades corales de C ataluña.

Concluido el concierto form áronse las diez y ocho Socie
dades corales con sus pendones, en el an tiguo  teatro  de N ove
dades, llevando en ellos crespones negros y fúnebres coro
nas con dedicatorias pa ra  depositarlas en el panteón del 
cem enterio constru ido  para  tras lad a r á él los restos del 
difunto  m úsico-poeta. A brieron  luego la  m archa dichas 
Sociedades corales por orden inverso de antigüedad, d ir i
giéndose al cem enterio por la carrera señalada de an te
mano. Cerraban la com itiva los ind ividuos de ia Com i
sión nom brada para la suscricion y erección del pan
teón, o tras Comisiones de las Sociedades corales, y m uchos 
amigos de Clavé, llevando algunos de ellos coronas de la u 
re l, de siem previvas y de flores con largas cin tas de seda 
con dedicatorias; detrás de la com itiva ib.i la m iu ica  de 
a rtille ría  con su D irector Sr. Bressoninr. tocando m a r
chas.

Al llegar la com itiva al cem enterio g en e ra l, donde era 
esperada por.-gran gentío de todas clases, fué aquella á r e -  

los restos m ortales de Clavó y á depositarlos en la 
tu m b a  del panteón levantado á su m em oria; operación que 
se hizo rodeado el panteón de todos los pendones y Socie
dades eu terpenses, y al so n d e  m archas fúnebres que eje
cutó la expresada banda m ilita r. Las coronas de los^pendo- 
nes y un gran  núm ero  de o tras de laurel so colocaron y  
esparcieron sobre y alrededor del pan teón , que rem ata  
con el busto del difunto, do un  perfecto parecido. E n  se
guida D. E duardo Vidal y V alenciano dió las g racias en 
u n  corto y sentido discurso á las Sociedades y p articu la res  
que contribuyeron  y asistieron á la traslación de los restos 
m ortales del m úsico-poeta, por cuyo privilegiado talento  
en la com posición de cantos populares había alcanzado 
gran  fam a y era una gloria a rtís tica  do Cataluña,

€  Ó SI BOBA i  i  de Octubre. — En la m añana del ú ltim o  
domingo se celebró con gran solem nidad la inaugurac ión  
de las Conferencias agrícolas en el salón de sesiones de la 
D iputación provincial, oportunam ente dispuesto p a ra  ia 
cerem onia que en él dobia tener lugar. En el testero  p r in 
cipal y bajo un  rico dosel de terciopelo carm esí galoneado 
de oro se hallaba colocado un  m agnífie i ¡ ció da o IvL 
el R ey . P resid ia  el acto el Exorno. Sr. ' i o r í  . c vil, 
de gran uniform e, y se hallaban allí o  ̂ , oni ’ un  
num eroso concurso, todas las Corporacj ú íu m  da
la cap ita l, los C laustros de todos los ¿Mal Luinimilo*- do 
enseñanza, y m uchas personas d is tingu idas, in te resad as 
en la gran solem nidad que iba á i  nm 1 ugar. r n p e ,o  este 
pur la Ice Gira d * u ic  bien osen a  ̂ > nimia u v a  e i  i r  l i 
en  o im p o rtm i s , qn leyó el Se < r< a n o  de A Jum a, si ¡u r  
f \  Juan dr Di * d D Puente. Seguí la um í' U fu  fu n d ad  
"Mii i* de ^ u v m ciu  leyó no U\ ^ tu d o  y ] i a u i ¿ a e o  
d i " ó  * u lo con sum o in t im y ev o  * ° ?
a  [ im  ! \  laq u e  'dente de le Fm nisirn  y n ,  m ia  p r p- 
n mi i 1 i u r o  n o nono do im er s q n e r  i* i ru s y 
curiosos da to s, y en que dio p ie  be d 1 D cinu 'cJon q m 
iodos le reconocen. Esta soléu me a d ,  inm í t m V   ̂ pe 
lo que fué en sí ,  debe serlo ma ano po* sos < o .v  iiio c - 
cias.

íM U B G Saí3 de Octubre.—El do 1 í nio se in a u 
guraron  en esta ciudad las conferc < ideales, que 
según la ú ltim a lev sobre Agricultui,.. i.n,n iL uolebrarsc en 
las ce-díales de provincia.

H  casa, pero ilustrada concurrencia , o c irKó al sa len  de 
scciones de la Sociedad Económ ica d<* Amig -> del P aís, 
donde tuvo  lugar el acto. O cupaban la pro id o la el •señor 
D. Jerónim o Floros, Secretario  cíe esto Cobi i n * civil, y Go
bernador in terino  por ausencia del Sr. G arcía M auriño, 
el Presidente de la D iputación, Alcalde de M urcia, Go
bernador eclesiástico, y el Secretario  de la Jun ta  de A gri
cu ltu ra , Sr. Sanjuan .

En nom bre del Gobierno de 3. M. abrió el Sf. Flores la 
sesión con un  breve d iscurso, en el cual explanó el pensa
m iento del Gobierno al p recep tuar estos solemnes debates 
sobro la ag ricu ltu ra ; hizo algunas reflexiones sobre .la im 
portanc ia  de esta, y concluyó rogando lá  cooperación de 
todos, para que haciendo las Conferencias ú tile s  y ag rada
bles se consiguiera el fin apetecido, que es el de vulgarizar
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los adelantos científicos é inclinar la afición del pueblo a 
dicho ram o de la riqueza publica.  ̂ , . „ , ,El S r D Angel G uirao, Com isario regio, iue el encar
dado por la Ju n ta  de A gricu ltu ra  de inaug u ra r las Confe
rencias; y lo hizo en efecto, como era do esperar de su ta 
lento v Conocim ientos especiales, predom inando en su  pe
roración el tono modesto y sencillo que es propio cíe estos 
discursos didácticos. Con el m is m o  autorizado  acento con 
que, lo liemos escuchado en la cáted ra  sus eiocueines lec
ciones de H istoria  N atural, habló el Sr. G uirao, ínaugu- 
tcuN o debidam ente un curso de enseñanza agrícola, de su  

>. ’ >Mfba, de su excelencia sobre las dem ás industria s, 
hiMoria, de su estado ac tu a l en España, y del estado 

ru tin ario  en que se ha lla  en esta  p rov incia  y memos que 
deben em plearse p ara  sacarla  de su  postración.

No tenernos tiem po n i espacio para ocuparnos m as ex
tensam ente de la p rim era  Conferencia agrícola; pero c re e 
m os que con el celo de la Ju n ta  de A gricu ltu ra  e nmere- 
sando á los propietarios y á los am antes del bien ael país 
en ella, podrán  conseguirse saludadles resultados. ^

E n  este sentido habló el S ecretarioor. Sanjuan, y ei se
ñ o r Flores term inó el acto dando gracias en nom bre del 
G o b ie r n o  á los que hab ían  asistido, y  anunciando  que en 
la p róx im a Conferencia, que se celebrará el dom ingo en ci 
In s titu to  orovinciai de segunda enseñanza, u sa ra  ue la pa
labra el Ingeniero Jefe de Montes Sr. D. Eduardo Pardo.

ORENSE 10 de Octubre.—H an sido prem iados en d  
certam en de los Juegos Florales celebrados en esta capí caí 
el día 8 del corriente con m otivo de la celebración dol se
gundo centenario del nacim iento  del Padre Feijóo: t>,

i.° Con una rosa de oro, por una  oda, al padre Feijoo , 
la Sra. Doña E m ilia  Pardo  Bazan. . .@.° Con un  pensam iento de o ro , por un a  com posición 
en gallego, D. V alentín  Lam as C arvajal, D irector de E l H e
raldo Gallego.3,° Con una  plum a de oro , regalo de D. íaonesto r  e r- 
iiandez y González, por una poesía gallega, la S n a . Dona
A rm inda F lora Serrano. .........................4® Con un  prem io de 8.000 rs. al m ejor juicio  critico  
ele las obras del P adre  M aestro Feijóo: sin ad jud icar, por 
resu lta r em pate en el Jurado.Y o.° Con otro de 1.000 rs. por una b iografía  del au to r 
del Teatro Crítico: sin ad jud icar por no m erecer los trab a 
jos presentados el prem io ofrecido. i i

El dia 9 se inauguró  con toda solem nidad el pedestal 
que h a  de sostener la  es ta tu a  del Padre M aestro Feijoo en 
la  plaza nueva adyacente al In stitu to  y Sem inario: se ca l
cula en 1Y.000 el núm ero  de forasteros que acudió a  la s  
fiestas.

VA LLA D O LID  13 de Octubre.—E l domingo, á la s  cua
tro  de, la x a rae , se vérrimo m  d  salón alto de la Casa Con
s i s t o r i a l  el solem ne acto dé la a p e r t u r a  d élas Conferencias 
agrícolas, bajo la p residencia del Sr. Com isario régio Don 
Eloy Le can da, que la  cedió al Sr. A rcediano ele esta nau ta  
iglesia catedral D. V íctor L aza , quien  adem ás de tener^su 
representación sobradam ente justificada por razón del in 
terés y especial cariño que profesa á la ag ricu ltu ra , iba re
vestido con el doble carácter de delegado del Exorno. Sr. A r
zobispo y Cabildo catedral.

A sistieron al acto Cornisón s de varios centros y Cor- 
OQivudnnm tan resp cdñc * c u n o  la A udiencia ,  U n iversi
dad, Juntas de I g n e u l tu  a, de b m i  dad y Beneficencia, v a 
rias personas distinguidas de la población-y u n  respetable
público. .En el m om ento de ocupar la sillada presidencia, y  ja s  
Ci misiones los puestos que do antemano les estaban seña
lados, m tlosculrdó el re ira  Lo do S. M. y el Sr. Comisario 
regio en breves palabras dió conocimiento al publico del 
ohjetn d r la reunión, disponiendo al cLcto la, lectura de la 
c i r c u la r  ^inserta en el B oLíin  oftrhd de la provincia del. 
roiemri día, referente á las flisousiciones tornadas por la 
Jun ta  Je A gricu ltu ra ilc ocuen o con la de Instrucción  pú 
blica, para que tenga inmediato y cumplido efecto cuanto 
a  previene en los artículos 8.° j  U.° de la ley de Enseñanza 
agrícola do 1.° de Agosto de este año.

Amo seguido, el Ingeniero agrónomo Sr. Arranz p ro 
cedió á lo lectura del discurso, en el que dió u n a  prueba 
jnáb de los especiales conocim ientos que le distinguen.

Term inada la lectura del discurso, el Sr. Com isarte re 
gí m roo sen!idas frases, exhortó al público p a ra  que asista 
a Jar; l 1 (inferencias dominicales que desde aquel momento 
nucí!liban abiertas, seguro de que habría  de sacar frutos 
¿u  Ii didilc d y provechosos.

El br. / r e .  diano hizo d tspum  uso de la palabra expo
niendo la relación de la a p ic u l tu ra  con la rchgion bajo 
t u i r  i.ujparo \ ive * lam ente lo- males te r r ib le  que pesan 
soujn j  ag ricu ltu ra , \ ir cociendo m ás fr-rvi a* re h g irs i  j or 
p i i N f  iudosprua i u p l  raí r 1 mun en o de i ' ti.& irirdr ; r ;n 
cebar nj olvkh á la vez h  m u  te bal tk  mm tedr^ nos una- 
mi ^  .no una u f i  te /filia, p ao 1 m ejm ar la Mhmteon qim 
ve ni unos a í r a v  o/iu* ; } term inó por Ion  decir la reunión  
y fia’ ^rnto '1 fines que la m otivan, por encargo del E xcelen- 
tífi r or. ú i zobi-spo ch N 1> (diócesis.

ZARAGOZA, 13 de O T ol ve— Los trud ieb  /ralees g igan
te 1 crbrzuños inaug ium oii 1 rs líe í* sa ite a y a »  tarclo.

i 1' L or encanto aparee i c ro n i--dos b s  b* i icón os enga
lanad» , »> i mure i en do m u ltitu d  de curiosos y forasteros 
d°rv b  Ir j p ro ceras  boros por las calles.

Por la noche la población presentaba b rillan te  aspecto 
con las vistosas ilum inaciones dispuestas por el A yunta- 
.míen lo y las que los vecinos por su parte p repararon  en 
las m ohadas de sus casas.

V arios establecim ientos llam aban la atención de los 
tran seú n tes  por el gusto y elegancia con que en sus esca
parates estaban expuestos los diferentes productos del a rte  y de la ind u stria , realzados con profusión de luces.

Las m úsicas, colocadas en 3o.s sitios públicos de an te 
m ano designados, en tre ten ían  agradablem ente á la  m u lti
tud , que uno tras otro los recorría. La noche se presentó 
apacible y serena, con tribuyendo  esta c ircunstancia  á que 
se n o tara  m ayor anim ación.

Los teatros, casinos, cafés y demás sitios de recreo fue
ron inundados por bulliciosos grupos de forasteros, ávidos 
de olvidar los azarosos m om entos de la v ida  o rd inaria .

E l santo tem plo m etropolitano de n u estra  Excelsa Pa- 
t ro n a , que duran te  el dia fue v isitado  por innum erab les 
devotos, apénas podía contener por la noche la m uchedum 
bre que acudió á rezar y escuchar la solemne salve can 
tad a  en honor de la V irgen del P ilar.

El llegar con retraso  los trenes de recreo, el de M adrid  
á las once, á las doce los de N avarra  y L é r id a , y á a lta s  
horas do la m adrugada el de Barcelona, con m uchos p a 
sajeros todos, hizo que el bullicio  no cesase en toda la 
noche.A las cuatro  salió ayer tarde  del m etropolitano tem plo 
de N uestra  Señora del P ila r la solem ne procesión general 
que se hab ía anunciado. A m enazadora se presentó la tarde; 
m as esto no fue obstáculo para  que Corporaciones civiles y  
m ilitares, herm andades y cofradías y gran  núm ero  de de
votos acudieran  á rendir testim onio de su am or ferviente 
á la A ugusta  P a tro n a  de Aragón.

La carrera  toda estaba invad ida  por el vecindario  y 
forasteros sin cuento, pareciendo canastillos de ñores en el 
a ire  suspendidos los balcones donde el bello sexo lucia  sus 
encantos y ricas galas.

P resid ia el religioso acto el Exorno. A yuntam iento . 
M archaba el Sr. Gobernador civil en el centro con el Ge
neral De Pedro y Alcalde Sr. Oseñalde !á  la  d e rech a , lle
vando al P residen te de la A udiencia Sr. Morales y al 
prim or Teniente Alcalde Sr. Gallego á su izquierda. Un 
piquete de cazadores con bandera y m úsica  cerraba la 
m archa.

E X T E R I O R .
La cuestión de O riente p resen ta un  carác te r m ás sa tis 

factorio , pudiendo co n trib u ir m ucho á una p ro n ta  y  d u 
rad era  solución del conflicto la ac titu d  del G abinete in 
glés, dispuesto á inc linarse  al débil para suav izar la ley del 
m ás fuerte.Parece confirm arse el hecho de la proposición de la 
P u e rta  extendiendo la du ración  del arm istic io  á seis m e
ses; añádese adem ás que dicha proposicion se ha  com uni
cado oficiosam ente á  los R epresentantes dip lom áticos ex
tran je ros acreditados en C onstantinopla.

El Centro telegráfico español com unica los sigu ien tes 
telegram as:

«París 13, 14453 n.-—Se conocen las condiciones p re
sentadas por T urquía . El M oniteur Universel las considera 
m u y  aceptables.

Angsburgo  13 (sin hora).— Con referencia  á no tic ias de 
las E m bajadas de las P o tencias in term ed iarias, T u rq u ía  se 
m uestra  m uy  conciliadora. Delega en ellas el cargo de 
nom brar Com isarios encargados de fijar las posiciones res- -pooimjac—do- inc¿ 1 ieligex.au tes . No propone, como se h a  di - 
cho, que las condiciones p ara  el arm istic io  sean cu a tro  é 
invariables, sino que se adopten las necesarias p ara  ev i
ta r  incidentes como los ocurridos en la ú ltim a  suspensión 
de hostilidades.

Constantinopla  Í3 , 8 n .— Se dice que el arm istic io  ha  
sido firm ado ya en esta capital.

Londres  13, 6 i .— G ladstone com ienza nuevam ente una  
ru d a  cam paña co n tra  D israeli y T u rq u ía .»

La A gencia F abra  h a  recibido por su  p a rte  los s igu ien 
tes despachos:

«Constantinopla  13 n .~ A  consecuencia de las exp lica
ciones que han  m ediado en tre los Gobiernos ex tran jeros, 
parece que la petic ión  de T u rqu ía  de nom brar Com isarios 
será  adm itida.

Los agregados m ilitares de las E m bajadas ex tran je ras 
en C onstantinopla serian  nom brados Com isarios.

LánrLres 43.— Los telegram as alem anes que publican 
los periódicos ingleses, especialm ente el Times, dicen que 
los acreedores de Turquía" se h an  apoderado en A uvers de

cañones destinados á T urquía .
Nada se sabe de cierto só b re la  resolución de las P o ten 

cias respecto de las condiciones puestas por T urquía .
Se asegura, sin  em bargo, que la m ayor p a rte  d é las  P o 

tencias se hallan  dispuestas á aceptarlas.
P arís  43.—H ay que poner en cuaren tena las no tic ias

de sensación que han  publicado algunos periódicos alem a
nes suponiendo que el Gobierno ruso  estaba decidido á 
tornar una ac titu d  belicosa.

irg ] ierra gestiona activam ente  para  conseguir que se 
acepten  n s cuatro  condiciones de a rm istic io  ind icadas por 
la f mi \a.

’ v f is  negociaciones tropiezan con algunas dificultades; 
pero según telegram as do Londres, allí se abriga la espe
ranza de que serán  vencidas.

Constantinopla  18.— Según inform es p a rtic u la re s , el 
Gobierno tu rco  ha  dado á los Em bajadores ex tran jeros ex
plicaciones m uy conciliadoras.

T u rqu ía  pido que las Potencias nom bren C om isarios 
encargados de fijar los lím ites do las posiciones d é lo s  e jé r
citos, °y aceptará el arm isticio  propuesto tan  pron to  como 
los Com isarios hayan  sido nom brados.

T urquía, bajo la form a de un voto y sin  hacer condi
ción expresa, expone los cuatro  puntos ó condiciones que 
se telegrafiaron ayer.

Cree el Gobierno otom ano que dichos cua tro  puntos 
asegurarán  la eficacia del arm isticio  é im ped irán  la rep ro 
ducción de incidentes sensibles.»

Según dicen de Londres, fecha ifi, E l Tim es  h a  pub li
cado el despacho siguiente, expedido en B erlín  el 41:

«La ciudad de Odessa se halla llena de tropas y de vo
luntarios. N um erosos trasportes se p reparan con ac tiv idad  
en los puertos rusos del m ar Negro.

H an sido detenidos en Odessa en el m om ento de partir 
los paquebots de la Com pañía ru sa  de navegación de vapor, 
cargados p ara  Londres.

Se h a  ordenado que en Lem berg, cap ital de la Galitzia 
austro-polaca, se hallen  dispuestas habitaciones p ara  30.000 
hom bres.

E l m ovim iento  en los cam inos de h ierro  pruso-rusos 
h a  sido retardado , por estar requisados los w agones p a ra  el 
trasp orte  de tropas.»

El m ism o periódico publica un despacho de Belgrado 
asegurando que Sérv ia  no h a  pedido el arm istic io  m ás que 
para  tener tiem po de reforzar su  ejército. E l Gobierno sér- 
vio h a  celebrado un  con trato  con tres proveedores m ilita 
res p ara  su m in is tra r 430.000 uniform es com pletos, desde 
el capote h as ta  las botas.

Un telegram a de Belgrado fechado el 44 desm iente la 
no tic ia  propagada por la prensa  inglesa, re la tiva  á que en 
Sérv ia  se hab ia  em prendido una lucha política en tre los 
liberales del país y el partido  m ilita r, y á q u e  M. R isíich  
hacia  todo lo posible porque se rechazara el arm istic io . En 
el m ism o despacho so rep ite  y ratifica que Sérv ia  está 
p ron ta  á aceptar un  arm istic io  regular. Tam bién carece de 
fundam ento el ru m o r de que ex istan  d ivergencias entre el 
P rinc ipe  M ilano y M. R istich .

Otro despacho del 41 recibido en la A gencia R eu ter 
ind ica  que en un  Consejo de M inistros que se hab ia  cele
brado aquel m ism o d ia quedó aprobado acep tar el arm is
tic io  en cuanto  los Cónsules de las grandes Potencias lo 
propongan.

E l S u ltán  h a  nom brado u n a  Comisión p residida por 
M idhat-Bajá, encargada de redac tar el reglam ento  de la 
A sam blea electiva y del Senado otom anos.

El dia 44 pasó por C onstantinopla con dirección á 
M alta la D uquesa de E dim burgo.

T elegrafían de B erlín  con fecha 43:
«El tex to  del fallo pronunciado co n tra  el Conde de A r- 

n im  h a  sido fijado en el pretorio  del T ribunal Suprem o. El 
ex-Em bajador h a  sido condenado á cinco años de reclusión 
(zuchthaus) por crim en de a lta  tra ic ió n  y u ltra jes  al Em 
perador de A lem ania y al P ríncipe  de B ism ark.»

An u n cios.
Instaladas definitivamente en la calle del Cid, 

número 4 , todas las dependencias de la Imprenta 
Nacional, se recibirán en el mencionado local todas las comunicaciones de las oficinas del Estado, así 
como las reclamaciones de los particulares.
m o r a l  i n f a n t i l  .‘P á g i n a s  e n  v e r s o ,  p o r  d . m a n u e l  o s s o r i cí u  y  B ernard. Un torreo en 8A, con num erosos grabados, 8 rs.Novísim© diccionario festivo, por id., segunda edición aumentada, i 
reales.Viaje crítico alrededor de la Puerta del Sol, por id., 6 rs*Cartas á un niño sobre la Economía política, por id., 4 rs,Botteios y  borrones políticos y  literarios, por id., 4 rs.Los pedidos al autor, Ave-María, S7-39, principal,M adrid.

j?L  LIBRO DE JUAN SOLDADO.—POR D. ENRIQUE CEBARLOS -L Quintana. Quinta edición , ilustrada con grabados y viñetas. Una peseta en lo d a  España. Los pedidos al autor, travesía del Fúcar, 19, principal derecha, Madrid; acompañando el im porte en libranzas, 
abonarés ó sellos de franqueo. —3

BECUERDOS DE CAZA.—APUNTES DE CARTERA, BOSQUEJOS, descripciones, chascarrillos, peripecias, emociones, jactancias y  con
sejos, trasladados á la ligera de la memoria al papeí por el Barón de 
Córtes.Un volumen en 4.° con num erosos grabados. Véndese al precio 
de 2 pesetas en las principales librerías.

SUSTOS DEL DIA.
San Galo, alad; Santa Adelaida, virgen, y la beata María Ana cíe la Encamación.

Cuarenta. Horas ce la iglesia de Sras. Comendadoras de Santiago (por las Carmelitas de Santa Ana).

ESPECTÁCULOS.
t No hay función.

W & m tru  A e l  — A las ocho y media.— Turno 2.° par.—-A cxza de divorcios.— La campanilla de los apuros.
V r  ¿¿i ' e V ‘«?r:*---.Alas ocho y media.—Función 16 de abono.—Turno L° p a r Juan de Uroma.

I 7® a  t r o  ¿sie las ocho y inedia. — Turno 3." impar.—
La marsellesa.

v ' ' - H ' . i a o 4 ‘ *‘-
A las ocho y  medía.— Fuñe?ob 20- de. añoro.- Turno 2Apar.—
pi m ii ; nue viene.

i  v r ' A las cebo y media.—Función 24 
*Jr* aVmo — /  en  o V  -Sum a \) sigue.—La careta v erd e .— Mer
curio y Cupido.

e .  , j, a  las ocho y media.— A cucd
más fí oído. Me íru fcrno  nm espera.— Este cuarto no so alqui
la i se en una tabla.

Ü 'ise—A las ocho.— La tarjeta postal.— ¡Bateo! f ia ~  
ti o — T  rs son otros López.— La noche del m otin.—Baile.

$&&Qhol — A las ocho.—A primera sangre.—Dos y  tres....
dos.—Andese V. con bromas.— La mosquita muerta.—Baile.

ü m lo ia e ®  « le  € / i e § « — A las ocho.— Don Sisenando.— U* caballero particular.—El amor y el almuerzo.—Casado y  soltero.


